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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R E T O  de 8 de enero de 1947 por el que se nombra Go

bernador Militar de Madrid y Subinspector de la P r im e r  a 

Región Militar al General de División don Siro Alonso 

 Alonso, cesando en su actual destino.

Vengo i n nom brar G obern ador M ilitar de M adrid y S u b 

in sp ector de la P rim era  R egió n  M ilitar a l G en eral ¿ c  D iv i
sión don S iró  A lon so  A lon so, cesan d o  en su actu al destin o.

A sí lo d isp o n g o  por el. p resen te  D ecreto, d a d j  en E l P ard o 
a och o  de enero de mi] n ovecien tos cu aren ta  y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro del E jercito ,
F ID E L  D A V I Z &  ÍK R O N D O  

D E C R E T O  de 8 de enero f e 1947 por el que se nombra Con

sejero M ilitar del Consejo Supremo de Justicia M ilitar 

al General de División don Alejandro U trilla  Belbel, ce

sando en su actual destino.

A  p rop uesta  del M in istro  <k-l E jérc ito ,

Vengo en nom brar C o n seje ro  M ilitar del C o n s e jo  S u p re
m o J u sticia  M ilitar ai G enera] de D ivisión  don A lejan dro 

U trilla  B elbei, <jue retine con dicion es <je las fijad as en el ar
tículo cien to  d iecioch o del v ig e n te  C ó d ig o  do J u stic ia  M ili

tar n ecesarias .para el desem p eñ o de este  com etid o , cesan - 
. do en su a ctu a k .d estin o . . * ;

*
A>i lo d is p o n g o  por el presente  Decreto, dado en E l  Pardo 

a oclío d?F enero d-* mil qnvecientos cuarenta  y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O  7
El M inistro 'de¿ E jército ,

F ID E L  D A'VILA A.RRON D O ’ ,

D E C R E T O  de 8 de enero 1947 por el que se nombra Jefe 
de la Agrupación Especial de Costa de R ias Bajas y Go
bernador Militar de Pontevedra al General de División 

don José Sanjuán Otero, cesando en su actual destino. 

VengO <jn nom brar J e f e  d e  la A grup ació n  E^pt.-cial de Cos. 

ta de. R ía s  B a ja s  y G obern ador M ilifar <je P o n teved ra  al Ge
neral <je D ivisión  don José S an ju án  ^>tvro, o' sando en- su ac
tual d estin o. * ;

A sí lo d isp o n go  por el presento Decr-pio, dado en El Pardo 

a ocho de enero ó'- mil n oveeien!os cu a ren ta  y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M in istro del E jercito ,

F ID E L  D A V IL A  A R R O N D O  ~

D E C R E T O  de 8 de enero de 1947 por el que se nombra Jefe 
de la D ivisión número 42 de Montana al General de Divi
sión don Antonio Yuste Segura, cesando en su actual des
tino.  

Vengo c u  nom brar "Jefe dé ia D ivisió n  núm ero cuarenta, 

y  dos de M on tañ a al G en eral de D iv is ió n  don A n ton io  Yuste' 
S e g u ra , cosan-do en su actu a l d estin o . „ ¿

A sí lo d isp o n g o  ;por el p resen te  D ecreto , d ado en E l Pardo 
a och o de  enero de mil n ovecien tos cu aren ta  y siete,

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro del E jercito ,

F ID E L D A V IL A  A R R O N D O

P R E S I D E N  C I A 
D E L  G O B I E R N O

 
O R D E N  de 31 de diciem bre de 1940 por 

la que se nom bra , con carácter interino , 

A uxiliar de la Subsecretaría de la Pre
sidencia del Gobierno a  doña D olores 
Ballesteros Carpintero.

lin io . Sr. : Atendiendo a  la inexcusable 
u rgencia de cubrir la vacan te qu e  existe  
en la E scala  A u xiliar del C u e rp o  T é c 
nico-adm inistrativo de la Subsecretaría, 
por requerirlo así las necesidades del. ser- 
vicio ,

E sta  P residencia, haciendo uSo de la  
facultad qu e otorga  el artículo tercero de 
la  L e y  de 4 de ju n io  de 1940, ha tenido 
a bien nom brar, con carácter interino,, a 

doña D olores B allesteros C arp in tero , A u 
x iliar  tercero de la Escala cdrrespoñdíen- 
• e  del C uerp o T écn ico-adm in istrativo  de 
la  Subsecretaría-, con e] h ab fr anu al de 
cuatro  mil pesetas, que percibirá con c a r a 
go  al capítulo prim ero, ^artículo prijnero, 
grupó prim ero del .presupuesto del D e 
partam ento.

L o  d igo  a  V . I. para  su conocim iento 
y , e fectos con siguien tes.

D ios gu arde a  V . I. m uchos años. 
M adrid, 31 dé diciem bre de  1946.—  ̂

P. D ., el Subsecretario, L u is C arrero .

lim o. S r. ¡ S u b s S re ta r io  de esta  P resi
dencia.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 31 de diciem bre de 1946 por 
la que se qprueban los Estatutos de 
la Academ ia Iberoam ericana de H isto
ria Postal. 

lim o . S r . V i s t o s  los E s ta tu to s  d e- 
finitivoé de la A cad em ia  Iberoam erica
na de H isto ria  P o stal; aco rd ad o s en 

Jun-ta gen eral q u e  la m ism a celebró el 
día 19 de ios corrien tes, parra el* régim en  
y  fu n cio n am ien to  del citad.o o rg a n is

m o ; y
R esu lta n d o  q u e  por iReal O rden  de 

17 de m arzo de 1930, y con a rreglo  al 
reg la m en to  p ro vision al form ulado al 
e fecto , quedó lega lm en te  co n stitu id a  la

A cad em ia  Ib eroam erican a  d e  H istoria 
P o s ta l;

R esu ltan d o  qu e el exam en de la nue
va 1 reg lam en tació n  acordada para ql ré
gim en y fun cion am ien to  de la expresa, 
d a  A cad em ia  perm ite señ alar ia Intima 
relación  de su s p recep tos estatutario* 
con el ob jeto  y  fin de la m ism a insti
tución a que l ia n  de ap lica rse , pues -se 
lim ita  *u preciso  y  con gru en te  articu
lado* a determ inar el n atural desenvol
vim iento  de e lla , dentro de  la esfera, 
q u e a corp o racio n es de  e sta  c lase asig
nan las d isp osicio n es v ig e n te s ;

R esudando* que por O rden  ministe- í 
rial de  11 de  enero de 1932 te aproba
ron los anteriores E statu tos, por los 

q u e  h asta  ahora  se ha regid o dicha en
tidad, ten ien do e n  cu en ta  los informe* 
favorables del en ton ces M inisterio de 
E sta d o  y 1a D irección  G en eral de Se-; 

y g u r id a d ; f

C on siderand o que, co n cretán d o se * 1̂  
activ id ad  y existen cia  dé  la institución 
referida  al. cum p lim ien to  de lo s  fin es .de 
su  ̂ propio en u n ciado, queda garantido 

sti ’fe g a l fun cion am ien to  por la obser
van cia  de  losr E statu tos corporativos
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que en definitiva acaba de darse y que 
. /en nada contravienen n¡ oponen a 

la legislación vigente aplicable, al caso ; 
Considerando que, ¡jara mayor ga- 

' 'ran d a, ia autoridad del organism o rec
t o r  de dicha entidad queda encomen

dada por los' Estatutos a V. í., y que 
con la reform a se da más eficacia a las 
relaciones culturales y afectivas del 
inundo hispanoam ericano,

E ste  M inisterio ha tenido a bien con-' 
• ceder su aprobación a los Estatutos 

por que ha de reg irse cu lo sucesivo Ja 
' Academia Iberoam ericana fio H istoria 

Postal, entendiéndose asim ism o olorga- 
4 da la autorización debida para que d i

chos estatutos entren inmediatamente 
£n vigor.

L o  d ig o #a V'. L  para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid. 3 1  de diciembre <ie 1946.'

P E R E Z  G O N Z A L E Z

limo. Sr. D irector general de Correos 
y Telecom unicación.

O R D E N  de 9 de enero de 1947 por la 
que se convoca concurso para proveer 
vacantes de la Escala A uxiliar del M i
nisterio d e  M adrid.

'  Existiendo varias vacantes de la ^Escala 
Auxiliar do e ste ' Departamento en los 
S e n d o s  del mismo en esta capital, se
gún la nueva plantilla señalada por O r
den do 10 do diciembre último (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 13), 

Este M inisterio, de acuerdo con lo dis- 
. puesto e fi  la Orden de 20 .de febrero de 

1941, dictada para aplicación del De
creto de 2 de noviembre de 1940, ha te
nido a bien disponer que se anuncie con
curso para la provisión de 31 vacantes de 
la expresada Escala (20, ep el Ministerio 

. 5, eh  el Patronato Nacional Antitubercu
lo so ; 5, en el Parque Móvil de Minis
terios Civiles, y una, en el Gobierno C i
vil de Madrid), rigiendo en la celebra
ción del concurso las siguientes normas : 

prim era. Podrán solicitar destino to
dos los funcionarios d<5 la Escala A uxi
liar, tanto de los .Servicios Centrales co. 
mo Provinciales, incluso los que tuvieran 
destino provisional y cualquiera que fuera 
su categoría, clase y tiempo de servicios 
en la plantilla respectiva, con excepción 
única de qufrnes hayan sido trasladados 
al destino que sirven ei> virtud de san
ción y no la hubiesen cumplido 

. Segunda. Los solicitantes expresarán 
su nombre, apellidos y cuantas, circuns
tancias y méritos estimen válidos al efec
to, cursando la soliciJ^jd por conducto del 

•Jefe inmediato, quien em itirá el opor- 
tuno-inform e.

Tercera. E l plazo para form ular soli
citudes sefá de treinta días naturales, que 
term inará el S  de febrero próximo, a  las

doce horas, siendo desestimadas las so
licitudes que en ¿al 'momento no hayan 
tenido entrada en e l.R eg istro  Genera] de 
este. Departamento.

C uarta. Teniendo en cuenta el quine
ro , de plazas convocadas y la índole de 
algunos de los servicies a que correspon
den, especialmente los del Patronato N a
cional Antituberculoso y Parque Móvil de 
Ministerios C iviles, se proveerán en tu r
no do libre elección o de cor*fianza una 
do cada cuatro vacantes, quedando las 
restantes desfinadas a] turno- libre o de 
antigüedad. * ’ v

 ̂ Quinta. Quienes por virtud' del pre
sento concurso obtuviesen alguna de las 
vacantes anunciadas, deberán permane
cer en sus destinos actuales hasta ser 
sustituidos en los mismos o recibir orden 
expresa de este Ministerio para su cese.

Lo d ijo  a V . S. para su conocimiento 
y efectos. ' _ /

Dios guarde a -V. S. muchos años.
Madrid. 9 do e n e  r>ó de .1947.**— 

P. IA,, P?dro F . Valladares.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 28 de diciem bre de 1946 por 

la que se cancela la nota de antecedentes 
 penales obrante en el Registro C en

tral de Penados  y Rebeldes contra José  
M aría Granados  Vélez.

Excm o. Sr. : Visto el expediente incoa
do, con el número 1.179 , por la Comisión 
dé Penas Accesorias, a instancia de José 
M aría Granados Vélez, de cuarenta y sie
te años de'edad, casado, de profesión T o 
pógrafo, con domicilio en Madrid, calle 
del Carm en, número 2S, en solicitud de 
la cancelación de sus antecedentes pena
les,

Esté Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta form ulada por la C o 
misión dé Penas Accesorias :

Que accediendo a lo soiidtado, se cart
eóle la nqta de antecedentes penales < 
obrante en el Registro Central de Pe
nados y Rebeldes contra Jos£ M aría G ra 
nados Vólez, dimanante de laxon dena de 
doce años y un día de redusw n, conmu
tada por la de seis meses y un día de 
prisión, que le fue impuesta en causa nú
mero iq*o&4/43 , ’ p °r Consejo de G ue
rra de Almería, el 24 de febrero de 1 943* 
como autor de un delito de auxilio a D 
rebelión.

Lo  que digo a V . E . para su conoci
miento y demás efectos. , .

Dios, guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1946.— 

P. D ., I. de Arcenegui.

Excm o. Sr. Presidente de la  Com isión 
de Penas Accesorias.

O R D E N  de 19 de noviem bre de 1946 
(rectificada) por la que se nombra para  
el Juzgadlo d e  Prim ara Instancia de 
Betanzos a don R om án Prego G arcía.

Habiéndose advertido error en  la in
serción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 24 de diciembre de 1946 de 
la siguiente Orden, se publica de nuevo 
debidam ente rectificada. •

lim o. S r . : V isto el expediente para 
provisión por concurso del Juzgad o  de 
Prim era Instancia e Instrucción de 
Betanzos, en la  provincia de L a  Coruña, 
vacante por traslación d e -d o n  Benja
mín Gil Sác-z, -

E ste M inisterio, de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo 20 del D e
creto orgánico de 8 de febrero de 1940, 

,aeuerda nombrar para la expresada ¡pla
za, a don Rom án Prego G arcía, Juez do , 
Prim era Instancia de - categoría* de as-, 
censo, que sirve el Juzgad o  M unicipal 
número 2 de L a  C oruña, y resulta el 
más antiguo de lo§ concursantes den- . 
tro de las condiciones que exige el re
ferido Decreto.
• ‘Lo  que digo a V7. I. para su conoci
miento y efectos-consiguientes. c 

Dios guarde a V. I. muchos años.
' M adrid, 19 de noviembre de 1O46.—
P. D .v I. de Arcenegui.

lim o. Sr.- D irector genera] de Ju stic ia .

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O R D E N  de 27 de noviem bre d e  1946  

por la que se inscribe definitivam ente  
en el R egistro  especial d e  Seg uros con 
autorización para operar en los R am os  
de Accidentes Colectivos, Individuales  
y R esponsabilidad civil y Reaseguros, 
en las m ism as m odalidades, a la 
Compañía Anónim a de Seguros «La Po
lar , S . A .», dom iciliada en B ilbao.

lim o. < S r .: Exam inado el escrito do 
ila representación legal de «La Polar, 
Sociedad Anónima», Bilbao, en solicitud 
de que se te transform e n  definitiva 
la .autorización concedida con fecha 20 

"de abril de I939 para efectuar odoracio
nes en los R am os de Accidentes Colee, 
ti vos, Individuales y Responsabilidad 
civil y Reaseguros de estos mismos R a 
mos, y  vistos los inform es favorabh 4 
em itidos p o rxlas Secciones prim era, s e 
gunda y tercera de esa Dirección Ge
neral,

Este M inisterio, de ^ in form idad con 
la  propuesta de V . I ., ha tenido a bien 
acceder a lo instado* inscribiendo, con 
carácter definitivo, en el R eg istro  e s , 
ipeci&l creado por el artículo prim ero de 
la  Ley de 14. de m ayo de 1908 a  « L a
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Polar. S. A.», autorizándola para operar 
en los expresado? Ram os y con apro
bación de la documentación presentada, 
por a ju sta rse 'a  las disposiciones vigen 
tes sobre e] particular. ‘ . .

Dios guarde a V, 1. muchos años. • 
Madrid, 37 de noviembre de 1946.—  

P. D ., F. G . L lano,

lim o Sr. Director general de Seguros 
y Ahorro.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 28 de octubre de 1946 por la 
que se dispone que la tramitación de 
los asuntos relativos al Consejo Supe
r io r  de Investigaciones Científicas,  

Instituto de España y Reales Academias 
pase a l a  Subsecretaría del Departamento.

' limo. Sr. : Para que la distribución de 
los servicios del Departamento correspon
da más exactamente a la clasificación de 
los mismos en Direcciones Generales y 
Secciones, y sin perjuicio de lo que se 
disponga en el Reglamento que se dicte 
para' la aplicación de 4a Ley de ¡o de 
abril de 1942,

Este Min.sierio acuerda:
i.°  La tramitación de,los asuntos co

rrespondientes al Consejo Superior de In- 
\éstigaciones Científicas, al Instituto de 
España y a las Reales*Academias, en sus 
relaciones con la Adm inistración'Central, 
pasará, de las Direcciones Generales don
de actualmente tiene ejercicio, a la Sub
secretaría.

2.0 Por V I. se adoptarán 1os acuer
dos que procedan para la ejecución de 
lo dispuesto en *eí número anterior.

Lo digo a V I, para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1946. . .

v
1B A Ñ E Z M A R T IN

Limo.. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.^

O R D E N  de 28 de diciembre de 1946 por 
la que se crea el Instituto Médico de 
Basurto,  como Escuela de Especializa-  

ción médica dependiente de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Vall

adolid.

ilm o. S r , : De conformidad con la pe
tición tormu.ada por el Rectorado de 
la Universidad de Valladolid, y visto el 
informe dd Consejo Nacional de Edu
cación y lo di'-puesto en los artículos 23 
al 25 de la Ley de 29 de ju lio  de 1943,

así como los artículos segundo y los 
55 59 del Decreto de 4 de julio de
29,44 sobre ordenación de la Facultad de 
Medicina,
• E ste  M inisterio ha resuelto: ,

2.* Se autoriza a la 'Facultad de M e
dicina de la Universidad de Valladolid 

para que, de acuerdo con el Santo Hos- 
pita»! Civil del Generalísim o Franco, en 
Basurto (B ilbao), cree, organice e in
corpore el In>tituto Módico de B asur
to como Escuela de especiafización mé
dica dependiente de dicha F acultad  de 
ia Universidad de Valladolid- 

2-0 El Instituto Méqieo dei Santo 
H ospital del Generalísim o Franco, en 
Basurto (Bilbao), estará regido por una- 

Com isión Ejcóutivjii, presidida por el 
M ágico? y E xim o . Sr. Rector de la Uni
versidad de Valladolid e integrada por 
el lim o. Sr, Decano de la 'Facultad de 
Medicina, el lim o. Sr. Presidente de la 
Junta de Patronato y el lim o. Sr. D i
rector del indicado Hospital.

3.0 La enseñanza de *as especialida
des que se establezcan serán dadas por 
ios Jefes de Servicios titulares del San
to H ospital, formando parte, ademas, 
de ellas los Profesores de la Facultad 
de Medicina de Valladolid o aquellos 
otros que fueran propuestos tanto por 
el Consejo Superior de* Investigaciones 
Científicas (ai conectarse con esta Ins
titución) como por la Com isión E jecu
tiva 'Rectora.

4.0 Corresponde a 4 a (Facultad de 
Medicina de Valladolid la superior or
denación las enseñanzas, según el 
artículo segundo del Decreto a que se 
ha hecho referencia, de acuerdo con la 
Com isión E jecutiva. A base de esta co
ordinación, se establecerán las pruebas 
académicas necesarias para la habilita
ción de los títulos de 'Especialistas Mé
dicos, que serán expedidos por la Uni
versidad de Valladolid.

5.® Se considerarán especialidades » 
médicas que puedan cursarse en este 
Instituto las que se determ inan en el 
artículo 55 del Decreto de ordenación, 
y siendo potestativo de ia Facultad, de 
Medicina de Valladolid, de acuerdo con 
a Dirección del Santo Hospital del G e
neralísimo 'Franco, la posible amplia- 
ción del cuadro de especialidades médi- 
cas. éstas quedarán determ inadas la 
forma siguiente:

a) Sección médico - quirúrgica del 
aparato digestivo.

b) G inecología.
c) Traum atología y enferm edades del 

aparato motor,
d) T isiología  y enferm edades d © 1 

aparato reMpiratorio.
e) U ro.ogía. »
f) Derm atología.
g) Medicina infantiL

 h) C iru gía  infantil.
| í) O torrinolaringología,
jj j) O ftalm ología.
j k )  S e c c ió n  d e  F is io te r a p ia  y Riu

yos X.
1) O dontología.
Funcionan, además, ou e; Hospital

dos Secciones do C irugía  generas y 
.otras dos Secciones de Medicina gene
ral y Enferm edades infecciosas, un 'La
boratorio general y un Instituto Anató
mico, lo que puede ser base para la 
organización de enseñanzas especializa
d a s . se-gún determinen la 'Facultad de 

¡ Medicina y ia Dirección del Hospital.
6.® Para el caso de que sobre estas

! especialidades puedan establecerse re- 
| -aciones docentes entre el Consejo Su

perior dé Investigaciones Científicas y 
el Instituto que se crea (lo que de mo
do ©specialísimo desea tanto ia Facul
tad como e! Santo Hospital C iv il) , t*l 
Concejo ordenará con plena autonomía 
las enseñanzas m édicas que hayan de 
ser tema de sus cursos especiales, y 
esto tanto como una continuación de 
ias estab.ecidas en los Servicios de ia 
'Facultad de Medicina que del Consejo 
dependen como de cursos especiales que 
el mismo Consejo pudiera estim ar con
veniente establecer- '

y .0 Siendo los alum nos del Institu
to poí'tgraduados que terminaron sus 
obligaciones académ icas en la Facultad, 
tendrán las enseñanzas carácter' ininte
rrumpido, comenzando ¿os cursos en la 
fecha oficial señalada por la Comisión 
Ejecutiva y organizándose el tiempo de 
duración en forma tal que haga posible 
una colaboración entre el Profesorado 
univerdtario,' sobre todo en ciclo esti
val, y dando margen posible a los es
tudios que en 'su día pudiera organizar, 
si lo estim ase, ei Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

8.® El Instituto Médico de Especia
lidades del Santo H ospital C ivil del Ge. 
neralísim o 'Franco, de acuerdo con la 
Facultad de Medicina de Valladolid, es
tablece el siguiente Reg ám ento, al que 
han de atenerse los becarios de dicho 
Instituto:

1) El número de becarios será fija
do por ta Junta de Caridad del Santo 
H ospital C ivil. 'La mitad #e ellov serán 
nombrados por la Universidad, y la 
otra mitad, por 4a Dirección del Hospi
tal entre ios Médicos vizcaínos.

2) L as becas se concederán por dos
años.

3) L os becarios no podrán ejercer
la profesión fuera del Hospital ni encar^ 
garse <Je ninguna clase de trabajos aje
nos a los qm* se les encomienden.

4) Los becarios se comprometerán
a aceptar lo dispuoíto en este Reglar
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m entó y a aceptar cuan tas in stru ccio
nes dicte i.i *éñor D irector de] H ospital,

• tanto en cu an to  a la organ ización  de. 
los trab ajo s corno al horario que la D i
rección e stab lezca.

3) C o n fo rm e  a la  vocación de cada 
uno de los internos», el señor' Director- 
del H ospital les anexion ará  a uq servi
cio clín ico, y . en este  caso  el p o s ta n ,  
duado qu ed ará  som etido a la*' órdenes 
del señor Jefe de ía C lín ica  y dei A y u 
dante, de quienes dependerán de un mo
do d irecto . *

0) C u a n d o  lia D irección  lo estim e 
conveniente, los ^ p a r io s  form arán p ar
le de los equ ip o- de g u ard ia , qu edan 
do som etid os a la* norm as que en el 
H ospital rijan para este servicio.

7) L  o r» p o stg rad u a d o s tendrán ]a 
ob ligación  d e  {presentar una tesi* cada 
seis m eses sobre un asu n to  cien tífico 
relacionado con ¿a especia lidad que cul
tive, trab ajo s  q u e  serán siem pre pro-* 
piedad del H ospital, quien podrá publi
carlo*. en la forrna q u e  m ejor estim e 
si lo con sid era  d igno.

S) Q u in cen alm en te  se organ izarán  
sesiones aca d ém icas, p resid id as por el 
D irector y los Je fes de  C lín ica , y en 
ellas p referen tem en te se e d u d ia rá n  va
sos c lín icos qu e m otivarán  los com en
tarios n ecesario s en tre  ios 1 p o stg ra d u a 
dos. T o d o  ello se de?envolverá  confor
me a lo qu e  d eterm in e el señor D irec
tor del H ospital.

9) S erá  o b liga to rio  de lo s p o stg ra 
duados la a sisten cia  a c lase  de  in g les 
o de alem án y fran cés, cuya* en a f ia n 
zas organ izará  la D irección del H ospi
tal, y no se exp edirá  el títu lo  de esp e
cialista  sin q u e el p o stgrad u ad o  beca
rio acred ite  el con ocim ien to  de d o s de 
la¿ ienguas e x tra n je ra s  in dicad as.

10) C o m p éte  al señor D irector resol
ver sobre cua lqu ier fa lta  que pueda co
m eterse, y él podrá ordenar ía expul
sión del becario , tan to  desde el punto 
de v ista  de fa lta s  com etid as en orden 
a com p ortam ien to  com o a cu an to  se re
fiera a la e ficacia  de su labor. P ara  e s
ta separación  ¿erá n ecesario  in coar un 
expediente in fo rm ad o por señor D i
rector. S erá  fallado p or la Ju n ta, previo 

conocim iento del señor D ecan o  de la 
(Facultad de M edicina de V alladolid .

11) 'La D irecció n , p a ra  la form ación  
moral y e sp iritu a l de los po»t graduado» 

durante los dos añ o s d e  perm anencia 
en el in tern ad o, nom brará  a uno d e  los 
C ap ellanes del H ospital com o Asesor es
piritual de los m ism o s.

9.0 / L a  E scu ela  P rofesion al de  (En- , 
ferm eras, ya  in co rp o rad a  a la F acu ltad  
de M edicina de V alladolid , seguirá de

pendiendo d e  é sta  en cu an to  se retieie

«1 la revalidación de estudio s y p ru e
ba* necesarias para la concesión 'le- tí
tulo de (Estado. '

¡o. L a s  ai u m oas en i crineras harán • 
su m atricu la  en la U niversidad  de* V a 
llado-i id en el plazo reglam en tario  qué 
se determ ine.

II. Ju stificad a  plenam ente c o n  su 
internado de tre* años la escolaridad de 
do*^ -q ue oficialm en te se e x ig e  en ios 
estudios de enferm eras, podrán ias aluin- 
n a s de Basu-rto hacer su única m a trí
cu la  al final del tercer año de in tern a
do, y ésta  será necesaria  para el e x a 
men final de  su carrera  y concesión  del 
título .

jz .  L a s  a lum n as en ferm eras no po
drán efectu a r el traslado de m atrícu la  
a otra U niversidad  m ás que ¡por cau sa  
debidam ente .justificada, a tenor de las 
‘ disposiciones vigentes,' con l'a autoriza
ción expresa del señor D irector del H os
pital y decisión del R ecto r de lp U n iver
sidad.

* 13. (Finalizados los exám en es, a p ro 
puesta del T ribun a] exa m in a d o r,,e l R ec
torado exten derá  los títu los corresp on 
dientes, *sin los cu ales no se podrá e jer
cer la profesión.

L o  d ig o  a V . 1. para  su conocim ien
to y dem ás efectos. 1

D io s gu ard e a V . I . m uchos años. 

M adrid , 28 de diciem bre de  1946.

IB A Ñ E Z  M A lR T IN

lim o. Sr. D irecto r gen eral d e E n señ a n 
za U n iversita ria .

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 25 de noviembre de 1946 
por la que se descalifica la casa, ba
rata y su terreno, parcela 25 de la 

 manzana 2, del proyecto aprobado a la 

Cooperativa de Casas Baratas <Mon
tepío de Directores y Pianistas», se

ñalada hoy con el número 12 de la 

callé del Maestro Lassalle, Colonia Al

béniz, de Chamartln de la Rosa (Ma

drid).

lim o S r . : V is ta  la in stan cia  de doña 
M anuela G a s c ^ l H ernández, solicitando 

descalificación  de su casa b arata  cons
truida en la p arcela  25 de la m anzana 2 

dei proyecto aprobado a  la C ooperativa 
de C a sa s  B ara ta s d e!1 M ontepío de D i

rectores y P ian istas, señalada hoy con 
el núm ero 12 de la calle  del Maestre* 
Lassalle, de C h a m a rtín  de la  R o sa  

(M a d r id );
Resultando qu  ̂ la expresada cása fué

j calificada condicionaluientt* por R eal
I Ordc-n de 17 oe d iciem bre de 1928, con 
1 '  » • •

] arreglo ai Rea' D e cre to -L ey  de ¿o de
I octubre de 1924, habiendo recib ido del 
i Estado, ios beneficios de préstam o y 
| prim a ; .

| R esultan do que la indicada c a sa , cu y a  
descalificación  sr so lic ita , se* en cuen tra  
hipotecada a favor del Estado para res
ponde! del prestam u y prim a que com o
beneficios recibió del m ism o ;

C on sid eran d o qu e de acuerdo con lo 
. estab lecido eh el a rtícu lo  2.0 del D e 

creto de 31 de m arzo de 1944, doña 
M an uela G ascón  . H ernández, com o be- 

: n-eficiaria.de la referida casa, ha in gre
sado en la C a ja  del In stitu to  N a cio n al 
de la V iv ien d a, con techa 19 de o ctu 
bre .leí co^rb nte año, la cantidad que 
se le e x ig ió  para la descalificación  so

lic ita d a .

C on sid eran d o  que la descalificación  
de la casa  b a ia ta  no puede suponer al 
d esligar a 'su prop ietario  (k las- lim ita 
c ion es im p u estas por l&s disposiciones, 
v igen tes , un m e n o s ca b o -de los derechos 
recon ocido a  los du eños de. las fincas 
colindantes ;

V isto  el D ecreto  c itad o  y dem ás d is
posiciones legales aplicables al caso,

E ste  M in isterio  ha d isp u eto :

Prim ero. D esca lifica r ia casa  barata  
y su terreno, iparoda 25 de la m an za
na z.rj del proyecto aprob ad o a la 
C o o p erativa  de C a s a s  B ara ta s del M on-. 
tepio de D ire c to r e s y P ia n ista s , seña
la d a  hoy con el n úm ero 12 de la callo  

. del M aestro L a ssa lle , de la «C olonia Al- 
bénizjj * (C h am artín  de la R osa), M a

drid. ,

SegíJndo. Q u e  doña M anuela G ascón 
H ern án dez, con fo rm e a lo d eterm inado 
en el D ecreto  y a  citad o, deberá justificar, 
an te  el In stitu to  N acion al do ia V i
vien da, in excusab lem en te, en el térm ino 

» de noven ta  d ía s, que por la m ism a se 
satisfacen  las co n trib u cio n es, im p u e s
tos y arb itrio s, de  los que ia c/asa ba

ra ta ' venía d isfru tan d o  desde la  fecha 
de su construcción  y

T ercero . Q u e . la prop ietaria  de la 
finca descalificad a deberá respetar las 
n orm as gen erales que *F term inan la* 
con dicion es mínimas) de e stru ctu ra  a c 
tu al de la s fincas que con stituyen  la 
barriad a.

D e O rden m inisterial lo d igo  a  vues
tra ilu strísim a para su con ocim ien to  y 
dem ás efecto s.

M adrid, 25 de  n oviem bre d e  1946.—  

P . D ., F . xMayo.

fim o. Sr. D ire cto r  gen eral del In stitu to
N a cio n al d e  la  V iv ie n d a.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

M i n i s t e r i o  d e  j u s t i c i a

Dirección General Je  Justicia
Convocando concurso para la provisión de 

la plaza de Secretario de la S a l a  ter
cera de lo C ontencioso-adm inistrativo  
del Tribunal Su prem o.
De conformidad con lo dispuesto en la 

Orden de 24 de noviembre de 1944 (B O 
L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 
i?7 del mismo mes), se anuncia concurso 
para la provisión de la plaza de Secreta
rio de la Sala  tercera de lo Contencioso- 
adm inistrativo del Tribunal Suprem o, va
cante por traslación de don Bonifacio 
Echegaray C orta, a¡l que podrán acudir 
t.odos los funcionarios comprendidos en 
el número i . °  de Ip citada Ordeh, re
cayendo el nombramiento en el de igual 
categora que la del cargo cuya provi
sión se anuncia que reúna m ás antigüe
dad de servicios efectivos en ella, v, en 
su defecto, en los de categorías inferio
res, prefiriéndose el de la m ás alta que 
ostente m ayor antigüedad de servicios 
electivos también en la carrera.

L as  condiciones para la celebración de 
este concurso son las expresadas en la 
Orden de referencia, debiendo, por tanto, 
los interesados elevar las instancias so
licitando tom ar parte en el mismo a este 
M inisterio, dentro dei plazo de quince 
días naturales, contados desde la propia 
fecha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Madrid, 7 de enero de 1947.— El D i
rector general, M. M ariscal de Gante.

Convocando co n cu rso  p ara  la  p ro v is ió n  
d e  u n a  p l a z a  d e  O f i c i a l  d e  
S a l a ,  v a c a n t e  e n  l a  A u d i e n c i a  
Territorial de Burgos. 
De conformidad con lo establecido en 

el artículo quinto del Decreto de 26 de 
octubre de 1933, se anundia a concurso 

ále traslación, entre O ficiales de Sa la  de 
’la segunda categoría, una plaza de O fi
cial de Seda vacante en la Audiencia T e
rritorial de Burgos.

Los concursantes elevaran , sus solici
tudes a  este Ministerio dentro del plazo 

- de^quince días naturales, contados desde 
la m ism a feoha en que aparezca inserto 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
E L  E S T A D O , debiendo acreditar los in
teresados el tiempo de servicios efectivos 
prestados en la categoría, según lo dis

p u e sto  en fc? citado artículo. Los que pres-, 
(en servicio en las Audiencias áuera de 
la Península las cursarán por conducto ; 
de los respectivos Presidentes, quienes, a ’ 
tenor de lo que preceptúa el párrafo se
gundo del artículo octavo del Decreto ci
tado, com unicarán telegráficam ente a este 
Departam ento las peticiones form uladas, 
sin perjuicio de rem itir las solicitudes 
por el primer correo. ,

Madrid, 31 de diciembre de 1-946.— El 
Director general de Justic ia , Marisca»! 
<!,* • Gante. ' . •

Convocando concurso para la provisión de 
la  p laza d e Secretario  d e la  A ud iencia  
P r o v i n c i a l  d e  B a d a j o z .
D e conformidad con lo dispuesto en la 

Orden de 54 de noviembre de 1944 (BO 

L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 
.37 de] mismo rnes),‘ se anuncia concurso 
para T  provisión <u la plaza de Secre
tario de *a A u f  encía Provincial de 'Ba
dajoz, vacante por traslación de dun 'Mi
guel López Llam as, al que podrán acu
dir todos ios funcionarios comprendidos 
en el número i . °  de la citad^ Orden, 
recayendo el nombramiento en ei de igual 
categoría que la del cargo cuya provi
sión se anuncia que reúna m as antigüe
dad de servicios efectivos en ella, y en 
su defecto, en los de categorías in ferió
les, prefiriéndose el doMa m ás alta que 
Ostente mayor antigüedad de servicios 
efectivos fan^bién en la categoría.
• Las condiciones parjj la celebración de 

e?>te concurse son las expresadas en la 
Orden de relerencia, debiendo, por tan
to, los interesados elevar ]ns instancias 
solicitando tomar parte en el m ism o, a 
este Ministerio, dentro del plr.z# de quin
ce días naturales, contados desde 8a pro
pia fecha de inserción-de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  M JE L  E S 
T A D O .

Madrid, 27 de diciembre de 194Ó.— El 
Director general^ M. .Mariscal' de Gante.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo p o r  
el que se concede a la Fundación  instituída 
por doña Eladia Ruíz Donoso en don Benito 
(Badajoz) la exención del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Daniel Gómez Ordóñcz, Vicepresidente de 
la Jun ta Provincial de 'Beneficencia de 
Badajoz, solicitando, en nombre de la 
Fundación instituida por doña E la d ia ' 
Ruiz Donoso, en Don Benito (Badajoz), 
la .exención del impuesto sobre bienes de 
D s personas ju ríd icas; y

Resultando que por testamento otorga
do por doña Eladia Ruiz Donosa en 14 
de diciembre de 1909, dispyso en su 
cláusula séptima, entre otras cosas, que el 
resto de los bienes de su herencia se des
tinarían- al sostenimiento y curación de 
enfermos, a cuyo fin sus albaceas se pon
drían de acuerdo con ' los Patronos o Ad- 
m inistradores del Hospital que se cons
truida en Don Benito, con objeto de que 
en el mismo se sostuviera con la men
cionada renta una Sa la  denominada de 
«Santa Eladia», que sería regida de co
mún acuerdo por los representantes de 
te  instituidora y por los Establecim ien
tos ‘ de que form ara parte, estando fa 
cultados los Patronos permanentes nom
brados por la fundadora, para que s i'e n  
cualquier peasión desapareciera el acuer
do con la Administración del Hospital 
puedan separar la Fund¿|j^n de dicho Es'- 
tablecimiento' v crear otro separado, co
mo así se hizo, según m anifestaciones 
del albacea hechas en el expediente ae 
‘(investigación mandado instruir en 15 de 
julio de 1927,‘ habiéndose solicitado por 
la Junta Provincial de Beneficencia, co
mo Patrono de la Fundación de que se 
trata, la refundición de ésta con el Hosá 
pital instituido por doña Consuelo Torre 
Isunza, fundándose en que como dichos 
H ospitales cuentan con “"escasos fondos

para su sostenimiento, con la refundi
ción c--\ uno só\> tendría cono vida prós
pera :

Resultando que por Real Orden del 
Ministerio do la Gobernación de 5 de ju
lio de 1929 se clasificó a i a menciona
da Fundación con el carácter de bené* 
fica-particular, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas al
Protectorado ;

Resultando que el capital se halla cons. 
tituído por los siguientes b ienes: Un
edificio Hospital valorado en 80.000 pe
setas aproxim adam ente ; 23 títuios .de la 
Serie A, números 45.751 al 73, de 500 pe- . 
sotas cada uno, 11.500  pesetas; siete de 
ía Serie B , números 12.949 al 55, por un 
vaior de 17-.500 pesetas ; diez de la Se
rie C, números 14 064 al 73, por pese
tas 50.000; dos de la  Serie*D , números 
4.636 v 37 ' por 25.000 pesetas ; uno de 
la Sy rT  G , numero 5.484, por 100 pese
ta s ; cuatro de la Serie B , números 4.207 
al 10, por Soo pesetas ; cuatro títulos de 
la Deuda Amortizable al 4 por 100, emi
sión 15 de mayo de 1942, números 399.019 
al 22, Serio A, por 2 000 p esetas; uno d© 
ia 'S e rie  B , números 10 1.5 15 , do 2.500 pe
setas ; uno de la Serie C, número 134.078, j 
de 5.000 p esetas;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F) de la Ley de los impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisiones do 
bienes de 29 de marzo de 1941 V el 264 
número 8.° del Reglam ento para su apli
cación, de la propia fecha, declaran exen. 
tos del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas los que de una manera 
directa e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscritos a 
la realización de un objeto benéfico de 
los enumerados en el artículo 2.0 de4 
Real Decreto de 14 de marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directa
mente Ips mismos bienes o sus renta? 
o productos ;

Considerando que el objeto de la Fun
dación de que se trata es esencialmente 
benéfico, por ‘ dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin qué 
exista persona interpuesta, ya que al 
obligarse al Patronato a la rendición de 
cuentas ,al Protectorado, aquél no po
dría disponer de los bienes sin incurrir 
en responsabilidad; v,

Considerando que sus bienes están di
rectamente adscritos a la realización de 
su fin por figurar el- inmueble inscrito 
en el Registro de la Propiedad a nom
bre da la* Fundación v ser los valqres de 
la propiedad directa de la m ism a ;

Considerando que la competencia para , 
la resolución de íes) expedientes de exen
ción del referido ' impuesto está atribuido 
a este Centro directivo' por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado Re
glam ento, 4

/L a  Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento d©l impues
to sobre bienes de las personas jurídicas 
el capital reseñado en el último resultan
do de este acuerdo, en cuanto pertenez
ca directamente a la Fundación de «Do
ña Eladia Ruiz Donoso», instituida en 
Don Benito (Badajoz),

M adrid, 6 d£ diciembre dé 1946.—El 
Director general, Francisco Gómez d© 
Llano,
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
 y Transportes

(Dirección Técnica. Sección  
Transportes)

Rectificando la relación núm ero 56 de 
artículos intervenidos que necesitan guía  
para su circulación.
Habiéndose'padecido error en la publi

cación del concepto 25 de la relación nú
mero 50 do articules intervenidos que ne
cesitan guía para su 'circu lación, Inserta 
en este B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O  número 9, correspondiente al día 
9 de enero de 1947. página 314 , a con
tinuación se publica debidamente recti
ficado :

«25. — Legum bres  : algarrobas, alm or
íes, garbanzos, guísam e», habas, judías, 
lentejas y veza.

Decreto del Ministerio de Agricultura 
de 11 do septiembre de 1945 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  271) y C ircu
lares 372, de 11 de mayo de 1946 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  133) 
y 577, de 15 de junio de 1946 (B O L E 
TIN O F JC ÍA L  D E L  E S T A D O  168) v 
Circular, 240 del S. j L  T . de 6 de julio 
de 194# y Nota Oficina Enlace S. N\ T . 
de 19 de diciembre de 1946.»

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Jubilando al Partero Ju a n  Fernández  

Corbacho, por cum plir la edad  
reglam entaria.
limo. S r . : En ejecución de lo que 

previene el artículo único de ía  Ley de 
27 de diciem bre de^iq34,

Esta Subsecretaría ha resuelta decla
rar jubilado, con el haber que por cla
sificación ' le corresponda, a Juan  F e r 
nández Corbacho. Portero de los M inis
terios C iviles, con destino en la Biblio
teca Pública de Cádiz, ei cual cumple 
la edad reglam entaria el día de la fe
cha, en que deberá cesar en el servlc’10 
activo.

Dios guarde n V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1946.—E l 

Subsecretario, Je sú s  Rubio, 
limo. Sr. Sdb-ccretario  de la  Presiden

cia dci Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Modificando la O rden de 21 de octubre 
de 1946 sobre aprobación de la liqu idación 

final de las obras de Pedroñeras 
 (Cuenca)

limo. Sr. : Por error involuntario se 
hizo uso del resguardo de la C a ja  General 
de Depósitos, Sucursal de Cuenca, que el* 
Ayuntamiento de Pedroñeras (Cuen
ca), depositó con fecha 17 de enero de 
1946, por valor de 42.305,73 pesetas; 
número 350 de entrada y 34 de regis
tro, ppra la term inación de las obras 
de construcción de las citadas E scue
las de Pedroñera/s, para  el pago de la 
liquidación de las  obras realizadas, 
aprobadas por Orden m inisterial de 21 
de octubre próxim o p asad o ;

Resultando que el importe total de 
•as obras de la citad* liquidación im
portaban '108.755,41 peseta*, de las que 
al Estado le- correspondían contribuir 
con el 80 por 100, 87.004,32 pesetas y 
al Ayuntamiento-, con el 20 por 100 de 
la citada cantidad, 2 1.75 1,0 9  p esetas ;

Resultar,do que, con cargo a. la aporh 
tación municipal, se abonarán 7.109,34 
pesetal, y el resguardo que obra en el 
expediente de fecha 17 de abril de 1944 
de la C a ja  Central dv Depósitos,* es 
de 11.360,65 pesetas, números 705.375 
de entrada y 81.529 registro, que en 
total hacen 18.475,99 pesetas, con laá 
que contribuyó el Ayuntam iento para 
la construcción de las citadas o b ra s ;
’ Resultando que el 20 por 100 de la 
obra realizada (108 .755,4 1), que es Jo  
que le correapon-de contribuir al Ayun
tamiento, alcanza* la cifra de 2 1.75 1,0 9  
pesetas, y siendo lo a p o rtad o   ̂ 18.475,99 
pesetas, queda un déficit contra el ci
tado Ayuntam iento de 3 ,275-, 10 pesetas;

iResulta<ndo que para enjugar ese dé
ficit .de- 3.275,10  pesetas y aprobar la 
liquidación de las obras realizadas, se 
hizo uso erróneam ente del resguardo de 
fecha 17 de enero de *1946, por valor 
de 42.305,73 pesetas, número* 350 de 
entrada y 34 de registro , que el citado 
Ayuntam iento de Pedroñeras puso a 
disposición d e ’ la Dirección G enerau.de 
Enseñanza Prim aria en la Sucursal de 
C uenca de la  C a ja  General de Depó
sitos, para la terminación del Grupo 
escolar del citado Ayuntamiento*;

Considerando que en todo momento, 
para la liquidación de las obras realiza
das para la construcción Grupo escolar de 
Pedroñeras (Cuenca), cuya contrata fue 
rescindida por Orden ministerial de 30 de 
noviem bre de 1945, se han tenido pre
sentes las disposiciones v igen te* ;

Considerando que por Orden m inis- 
teira! de 22 de octubre de 1946, fué 
aprobada la liquidación .final de* las 
obras de referencia, esta última por el 
Grupo escolar,

E ste  M inisterio ha tenido a bien d is
poner quede modificada la Orden mi- 
nEteria! de 21 de octubre próx:mo pa
sado, publicada en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  de 21 de no
viembre de 1946, en el sentido de que 
se aprueben definitivam ente las obras 
rea ’ izadas v ía liquidación final, de las 
obras de referencia esta últim a, por ei 
im porte de 108.755,41 pesetas, y  d is
poner :

1.®  Que por la Delegación de H a
cienda de ha provincia de Cuenca (Su 
cursal de la C aja General de D epósi
tos en dicha provincia), $e entregue al 
Delegado Adm inistrativo de Enseñan
za Prim aria de dicha provincia el importe 
del resguardo de fecha 17 de enero 
de 1946, números 350 de entrada y 134  de 
registro, por valor de 42.305,73 pesetas.

2.® Que e e  reconozca el derecho, con 
cargo a la a p e la c ió n  m unicipal, al A r
quitecto d°n Angel Martínez Arguelles 
a que se le abone la cantidad de 1.12 3 ,20  
pesetas .como saldo por sus honorario? 
de dirección, sin pei^uicio de los des
cuentos a que haya lugar.

3.® 'Que el expresado Delegado Ad
m inistrativo de • 'Enseñanza Prim aria 
d e. Cuenca abone al Arquitecto escolar 
señor Martínez Arguelles la cantidad 
de 1 . 123,20 pesetas por sus honorarios 
de dirección y  reintegre &¡l Estad o  pe

setas 13 .5 18 ,55 , cantidad que el Estado 
abonó de má4 para la construcción de! 
Grupo esco.ar de Pedroñeras y con ei 
resto harán un ntíevo ingreso, en 1.2 
Sucursal de la C a ja  General de Depó
sitos de esa provincia a disposición de 
la Dirección General de Enseñanza 
P r im a r ía / p o r  valor de 27.663,98 pese
tas, remitiendo el correspondiente res
guardo original.

4*° Q ue el expresado funcionario de
vuelva a e>sta Diercción General el res
guardo de la C a ja  General de Depósi
tos con fecha 17 de abril de 1944, Por 
valor de 11.366,65 pesetas, -números 
7°5-375 de entrada y 81.529  de re g is 
tro.

5.? Que, teniendo que contribuir el 
Ayuntam iento de Pedroñeras para ter
minación de las obras de construcción 
del ?Grupo escolar del citado Municipio, 
por la cantidad de 42.305,73 pesetas, y 
habiéndose, hecho uso de, parte de di
cha cantidad para el abono de la li
quidación de la* obras cuya contrata 
fué rescindida por Orden de 30 de no
viem bre de 1945, el citado M unicipio 
ingresará en la C aja  General de De
pósitos, o en una de sus Sucursales 
la cantidad de 3*275,16 pesetas a dis
posición de la Dirección General de E n 
señanza Prim aria para term inación d e l
eitado Grupo escolar, que, sum adas a 
las 27.663,98 que* el Delegado adrrrnis- 
trativo debe reintegrar, y las 11.366,65 
Importe del resguardo de fecha 17 de 
ab»-il de 1944» que dicho Delegado debe 
devolver a esta D irección, hacen la su
m a' de las 42.305,73 pesetas que son 
con las que cd citado Ayuntam iento tie
ne que contribuir para  la term inación 
del tan mencionado Gruño escolar.

6.° Que quede modificada en este 
sentido la Orden minis-teral de 2 1  de 
octubre de 1946, publicada en e! B O 
L E T I N  O FIC IA L.* D E L  E S T A D O  de 
21 de noviembre de 1946.

De orden comunicada por el exce» 
lentísim o señor M inistro, ¡o  digo a  
V. I. para su conocimiento y  dem ás 
efectos.

Dioú: -guardo a  V. I. muchos años.
Madrid. 2 de diciem bre de 1946.— Ea 

Director general, Rom ualdo de Toledo,
M’m o.^Sr. Ordeñador C entral de P ago*

C iviles del E stad o .

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Jo sé  Chueca Zabala  
el aprovecham iento de aguas del río 
Bidasoa en término de Santesteban  
(N avarra), con destino a usos 
industriales.
lim o. S;\  : V isto el expediente incoado si 

instancia de don José Chueca Zabala para 
aprovechar agu as del río B idasoa, en 
iérm í.io de Santesteban (N avarra), con 
destino a  usos industriales, y que, abier
to el periodo de admisión de proyectos 
en competencia, se presentaron tres? 
üno por don Fernando Mendizábal E li-  
zalde otro por don Modesto Liquiano* 
en fom bre y representación de la  Socie
d ad ! H idráulica de Sum billa, jy  otro por 
don Juan Landaberea, asunto en el cual 
ha inform ado el Consejo de O bras P ú
blicas» 
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E ste  Ministerio, de acuerdo con el 
dictame/j emitido por dicho Cuerpo cón-  

. suU'vo ha resuelto otorgar a la Socie
dad H idráulica de Sum billa e! aprove- 

. channento de 9.000 litros de agua por 
segü.uío deiivados del rio B idasoa, en 
té« rumo de Santesteban, con destino a 
la p obducción de energía eléctrica para  
usos i” 0 ustria!,es, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1 . ‘ L a s  obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que sirvió de base al 
e x p e j:-n te  suscrito en San Sebastián  
(en 3 d^ noviembre de 1943 por el In ge
niero de ‘Cam inos, Can ales y Puertos 
don Gumersindo Bireben, en cuanto no 
resu'trí modificado por las presentes 
condicionas.

L a s  modificaciones de detalle podrán 
ser autorizadas por la Jefatu ra  de la D i
visión H idráulica del Norte de E sp a ñ a , 
si Tas ¡uzea convenientes y no alteran 
las características esenciales de ¿a con
cesión en cuy( caso implicaría la tra
mitación de nuevo ex p' di eme.

2.a En ei plazo de dos meses, con
tados a partir de la fecha del B O L E T I N  
O F I L I A L  D E L  E S T A D O  en que se 
publique la concesión, la Sociedad con
cesionaria deberá presentar un proyecto - 
de replanteo en el cual, adem ás de 
cont ^ w 'c u a n t o s  detalles créa conve
nientes el actor del mismo, deberá con
tenerle lo siguiente:

a) Disposición en la presa de toma, 
para que, si,, adm itir *»n la parte su
perior de la lámina vertiente una cota 
superior a la de! proyecto presentado, 
o sean .1,50 metros por encima de la 
presa en aquél supuesta, el caudal ca
paz de evacuar sea, como mfnimo, 250  
metro? cúbicos por segundo.

b) A los efectos de que ninguna cre
cida pueda inundar la explotación del 
ferrocarril de Irún a Elizondo, en el es
tribo izquierdo deberá proyectarse un 
muro de  ̂ metros de altura sobre la 
coronación dt la presa, con una longi
tud er. ei sentido de agu as arriba de 
unos 8 rostro- suficientes, para anclar
los en el terren > natural en cuyo pup- 
to el ferrocarril pasa el túnel.

c) Com o variante de la condición an
terior, podría proyectarse la presa' unos 
ocho metros agua arriba del punto' ac
tual, en cuyo caso el estribo izquierdo 
se situaría en la ladera de un punto 
en que e! ferrocarril la pasa en túnefl, 
lo que evitaría tomar precaución alguna  
para evitar la inundación de )a vía en 
avenidas de carácter excepcional.

d) E n  todo caso, la coronación de 
la presa debe quedar 1,67 m etros pdr 
deba o de la parte superior del carril 
del ferrocarril de Irún a Elizondo, en el 
punto en qu*- dicha vía entra en el tú
nel de las Peñas de Arrizurriaga (lado 
de irún).

e) Se estudiará detalladamente el pa. 
.so del sifón de la conducción bajo la 
c a r r - e r s  de Irún a Elizondo.

f) El presupuesto se estudiará con el 
debido deiali y a los precios vigentes 
en 'a actualidad.

3. L a s  obras darán comienzo en el 
plazo de 'res meses, contados a partir 
dr 'a fecha de publicación de la con 
e-sió i - m e 1 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , y deberán quedar term inadas 
en d  de dos años, contados a partir de 
•a m ’ Ñmo fecha

4.º L a  inspección y  vigilancia de las

obras se ejercerán por la D iv is ión  Hi
dráulica del Norte de España.

 Una vez te» minadas las obras, se- pro- 
 cederá a su reconocimiento final, k v a n -  
 túndase ¿beta, en la que conste ei cum- 
 plim.entu de estas condiciones y ia» dis-  
 posiciones vigentes, sin que pu- da o>

menzaT la exploración cid aprovecha-  
m ienro en tanto no sea aprobada dicha 
acta poi a Superioridad.

'Los gastos que se originen por la 
inspe. ción y vigilancia de las obras y 
su . econodmi* nio final serán de d a  n
ta de la Sociedad concesionaria.

3 .a Se  concede la ocupación de ios 
terrenos de dominio público necesarios  
para 'as o bras.  En cuanto a las servi-  
dumriies legales, serán decretadas por 
la Autoridad competen t e ,  u-na vez pu
blicada ia concesión.

6 .a Se otoi ga esta concesión salvo el 
•derecho de propiedad, sin perjuicio d?*
terrero.

7 .a S.C ütoi^ü es;a concesión por e \ 
plazo de setenta y cinco aiíos, contados 
a partir de la fecha en que se autori
ce la explotación total o parcial del m is
mo A'l expira? dicho p ’azo, revertirán  
gratuitam ente al Estado^ y libres de 
carga*, todos los eleme>níop que consti
tuyan , e. aprovecham iento, desde las 
obi-as de derivación o toma hasta el des
agüe en el C3uce público, comprendien
do la m aquinaria productora dr la ener
gía y las obra». terrenos y edificios des
tinados al mism o aprovecham iento, así 
como toao cuanto se haya construido 
sobre terreno de dominio público, cual
quiera que sea su destino. ?

8 .a S e  elevará al 3 por 100 del presu
puesto reform ado a q u ^  <.e refiere 'el 
apartado f) de la condición segunda,  
el depósito do! uno por ciento constituido, 
quedando como fianza definí’ iva a res
ponder de* cumplimiento de las condi
cionas, y será devuelto a la Sociedad  
concesionaria una vez aprobada el acta 
de Ireconocimiento final de las o b ra s.

9 .º Q ueda s u je t a  e s ta  concesión a las 
disposic iones  v igentes  de cará cter  ad- 
m in X m tH v ) ,  fiscal y so-.Tal v que se 
dicU-,¿ po>. • rionm-Ule.

10. La Amninistració-r: no <: > respon- 
' sab.e de !«i taha o disminución del cau
d a 1 c .«r v m Í<!ü cualquiera que sea la 
ta u v i qn< i<) origine, y se re»erva el 
derecha  ̂ lomen d-* la conexión los vo
lóme íes qi.v toStiine necesarios para la 
con \ a có n  <le las obra* publicas en 
la fo. mu que crea conveniente, pero sin 
p 'r ju  l cair la :. obras de la concesión ni 
la e \o  oíaciór: de! aprovechamiento.

11. La Adm inistración se reserva el 
derecho d*- obligar a la Sociedad conce
sionaria ni establecim iento de un módu
lo para lin.iíni el caudal derivado al 
concedida, y cuyo proyecto, llegado ei 
caso, bxrá cometido a la aprobación de 
i a Jefatura de ’a División Hidráulica del 
N o n , de España.

1 3 . Deberá darse a las aguas entra
da p*»i salida quedando prohibido alte
rar su composición y pureza.

13. L a  Sociedad concesionaria cuida
rá en todo tiempo de que las obras cons. 
timidez tergan .la suficiente impermea
bilidad para que no haya filtraciones, 
escapes ni pérdida de agua.

14 L a  V ons'cv ación de las obras y 
la exulotació 1 del aprovechamiento sé 
efect?jarán bajo, la inspección y vigilan
cia de ia División H idráulica del Nor
te «Je España siendo de cuenta de la 
Sociedad concesion'aria los gastos inhe
rente* a ia? m ism as.

15  L a  entidad concesionaria queda 
obligada a cumplir, tanto en la cons
trucción) como en la explotación, las dis
posiciones de la L e y  d^ Pesca lluvial pa
ra fomento y conservación de las espe
cies.

16. Se  aprueban las siguientes tari
fas para !a explotación, que fueron so
m etidas’ a información pública en el 
«Bo'edft Oficial de ia Provincia de Nar 
varra») de 24 de enero de 1944 :

S e r v i c i o  de a l u m b r a d o
Tarifa a base fija  

Por cada lám para de 25 vatios, 5 pesetas al mes.

—  —  \  100 —  13  —  —*

Tarifa por contador 

H asta 5 K w -h . de consumo mensual, a 1,50  ptas. K w -h.
D e K 5 a 10 —  —  1,2 5  —  —
De 10 a 50 —  —  1,0c —  —

. De* 50 .a  ioo —  0,80 —  —
D e 100 en adelante —  —• 0 ,75 —  —̂

S e r v i c i o  de  f u e r z a  m o t r i z
H asta 100 K w -h. de consum o mensual, a 0,75 pesetas K w -h . 
De 100 a 250 —  —  0,70 —  —
De 250 a 500 —  . • —• 0,60 —  —
Dt 500 a t.000 —  t— 0,50 —  —  .
De 1.000 a 2.500. —  . p ,43 —  —
De 2.500 a 5.000 —  ♦ ’ ■— 0,40 —  —
De 5.000 en adelante —  . — ' . 0 ,35 ‘ —  —

En am bos servicios, de alum brado y 
tueo ¿d motriz por contador se aplica
rán ‘os mínimo* legales establecidos e n 
el Reglamente de sum inistros eléctri
cos, de 5 de diciem bre de 1933.

17. C ad u caiá esta concesión por án 
cum p im i-nb por parte de la Sociedad  
concesionaria de una cua'quiera de la? 
condiciones im puestas y en los casos

previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándt.se dicha caducidad con arre
glo a tos trám ites señalados en la Ley 
General dé O bra* P ú b licas,y  su Regla- 
men o.

Y  hafiiendi aceptado ei peticionario 
las o emsertas condiciones y remitido 
pófiz de K o  pes* tas. según d is p o n e ^  
viger t l/ev del T im b re  que quede uni
da al expediente, de orden del exedefl-
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tísimo senor M inistro com unico a V. I. pa~ ! 
rá su conocim iento, el de la Sociedad j 
interesada y d'-m ás efectos, con 4>ubli- ' 

f cación en e) «B oletín  O ficial»  de la p^o- ) 
yin ola.

Dios guardo a V. I. muchos años. |
Madrid, 14 de octubre  dc  1946, —  El j- 

D i re 'te r  general,  P. D ., M. Menéndez i 
Borieta. • j

Limo. Sr.  I n g e n i u o  J i e  do la Divis ión \ 
Hidráulica del Norte de España. I

Autorizando a «Altos H ornos de Vizca
ya» para reto-miar y consolidar parle 
de un m uelle de madera q ue posee en  
Baracaldo, en la desem bocadura de la 
ría del Gal-indo, com prendido en la con
cesión otorgada por Real Orden de 26 
mayo de 1884.

V isto  el expediento incoado a petición 
de la 'rep resen tació n  de o Altos H ornos de 
V izcaya , S. A .», por la Jefatura  de O bras 
Públicas de V izcaya para reform ar y con* 
solidar parte de un m uelle que posee en 
B aracaldo, er.tre la ría del G alin do y la 
D ársena de Portu, en virtud de la con 
cesión que le fuá otorgad;» por R eal O r
den de 20 de m ayo de 1884 ;

R esultando que por O rden m inisterial 
de 12 de noviem bre de 1945 se auto rizó  a  
la m ism a Sociedad p ara  reform ar y con
solidar 130,55 m. de este m uelle, cuya adía 
de reconocim iento de las obras fue apro
bada por O rden de 20 de septiem bre 

. de 1946.
R esultan do que la petición qu e ahora 

se presenta com prende • los 120 m etros 
contiguos a! tram o va reform ado y conso
lidado ;

R esu ltan do que ¡a petición se halla  
com prendida en e¡ art. 41 de la vigen te  
Ley de Puertos y el expediente ha sido 
tram itado cor. arreglo  a lo establecido en 
el art. 75 y dem ás corresp on den tes del 
R eglam en to para su ejecución ;

R etsultan do qu e la petición-ha sido so
metida a inform ación  pública, sin que 
se he ya presentado reclam ación  en con
tra y la inform ación  oficial ha sido fa
vorable al otorgam ien to  de la concesión ;

C onsiderando qu e no existe  inconve
niente ni perjuicio para los servicios deí 
puerto en acceder a lo so lic ita d o ;

C onsiderando que la concesión debe 
ser o torgad a con carácter oneroso, esto 
es, su jeta al pago de un canon ; * 

C onsiderando qu e las condiciones a  ím,. 
poner en esta concesión deben ser las m is- 

, mas de la concesión otorgad a por O rden 
m inisterial de 12 de noviem bre de 1945.

Este M inisterio, de acuerdo coi) la  D i
rección G eneral de Puertos y Señales M a - 1 
rítim as, ha resuelto acceder a lo solici
tado con Jas condiciones siguientes :

1.* S e  autoriza a la Sociedad «Altos 
H ornos de Viz<aya» para reform ar y con
solidar parte d d  m uelle de m adera, com 
prendido en la concesión otorgada por 
R eal Orden de 26 de m ayo de 1884, com o 
continuación de las obras objeto de Ia ¡ 
concesión' otorgad a por O rden m inisterial 
de 12 de noviem bre de 1945, en la m argen 
izquierda de la Vía de Bilbao, en la desem 
bocadura de la  ría del G alin do, en térm ino 
de B arácaldo, con destino a  la ca rg a  y  
descarga de m aterias y productos de la 
factoría de dicha Sociedad.

2.a L a s obras se ejecutarán  con suje
ción al proyecte aprobado du e áirvió de 
Lase a' este expediente, suscrito  en ¿o  de

v. julio de 104Ó por el Ingeniero ce  C am in o s, 
C anales y Puertos, don Juan Serrano, con 
las m odificaciones que se introduzcan en 
e’i replanteo y ¡as de del ai le que sean a u 
torizadas durante- e! curso ue las obras, 
por la Jefatura de O bras Públicas de 
V izcaya y pe>? 1^ Dirección facultativa 
del puerto de B ilbao, conjuntam ente. No 
podrán dedicarse las ob»as ni d  terreno 
ocupado con la.s m ism as a usos ni fines 
distintos a aquellos pura los que se otor- 
ga  la concesión, quedando obligado el. 
concesionario a conservar las obras tn  
buen estado. No se m odificará el actua] 
avance hacia oí cauce de la ría de los 
m uelles que *e van a consolidar.

. 3 -a &  dará principio a jas obras en 
el plazo de tres m eses y deberán quedar 
term inadas en el de seis meses, contados 
am bos plazos, a partir de Ia fecha de la 
cincesión. Los trabajos se llevarán de 
m odo que, a ju icio  de la Jefatura ck 
O b ras Públicas de V izcaya y de la D i
rección de las obras del puerto de B ilbao, 
se reduzcan en todo So posible las m oles
tias que a otros intereses ppedan o rig i
narse. . '

4.a El concesionario abonará un canon 
anua; de 7 . 2 0 0  pesetas (tn'l doscientas 
pesetas) debiendo hacer efectivo el im por
te correspondiente en lá C a ja  de jn Jun
ta de O b ras del Puerto, dentro del m es 
siguiente a la fecha dé la concesión y,1 en 
lo sucesivo, por adelantado en el m es de 
enero de cada a ño. Este canon será re- 
visable, y por tanfb, variable por acuerdo 
de la Adm inistración.'

3 .a E sta  concesión se otorga con su
jeción a todas las dem ás c & u su las de la 
concesión otorgada a la m ism a entidad 
por Orden m inisterial de 12 de noviem bre 
de' 1945, de la cual eU una am pliación.

L o  qu e de orden com unicada por el 
señor M inistro participo a V . S. para su 
conocim iento, el de la entidad interesada 
y dem ás efectos.

D ios guarde a V . S. m uchos años.
Madric^, 28 de diciem bre de 1946.— El 

D irector ‘ general, M. Menértdez Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe de O b ras P ú blicas de
V izca ya .

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Concediendo a don José García Cara
c uel el aprovecham iento de aguas de
rivadas del barranco de L o s M olinos, 
en térm ino m unicipal de Juviles (Grana

da).

V isto  el expediente- incoado por don 
José G arcía  C aracuel para aprovechar 
agu as derivadas del b arran co .de Los M o
linos, en térm ino m unicipal de Juviles 
(Granada), con destino a  la producción 
de fuerza m otriz,

E ste M inisterio ha resuelto acceder a 
lo solicitado, con sujeción a  las siguien
tes co n d ic io n e s:

i . a O to rg ar a don José G arcía  C a ra - 
cued, vecino de Juviles (G ran ada), la con
cesión de 35 litros de agua  por segundo, 
d en  vados del barranco de L o s M olinos, 
en térm iño m unicipal de Juviles (G ran a, 
da); con destino a fuerza  m otriz de un 

. molino harinero.
2 a L a s  obras se ejecutarán  de^acuer-

*

do con el proyecto suscrito' por el Inge
niero de C am inos don A lberto ViadeT ' 
M uñoz, que sirvió de base al esp edien te, 
en cuanto no se oponga a las d em á s.con 
diciones de la concesión, y la Jefatura  
de A gu as podrá autorizar pequeñas va
riaciones que no alteren la esencia de la i 

-con cesión .)7 tiendan al perfeccionam iento 
j del proyecto.

3.a El desnivel que so concede derecho 
a utilizar es de 54 m etros y un centím e
tro, contados entre la coronación de la 
presa y el nivel del a gu a  en la sa lid a  
del canaii' de desagüe.

D ich a coronación deberá quedar erra~ 
sada en un plano horizontal de dos m e
tros sobre ei fohdo del cauce dol arroyo.

4.a El volum en m áxim o que se podyá 
• derivar será de 35 litros por segundo, con

destino a fuerza m otriz para un m olino 
harinero, no pudiendo d straer las a g u a s 
en todo su recorrido hasta su incorpora-' 
ción a la acequ ia, para ningún otro ser, 
vicio que el indicado, ni alterar su com - 

1 -posición n if pureza.
5.a L a  concesión se otorga  por un 

plazó de setenta y  cinco años, a partir de 
la fecha en q u e  se autorice iá explotación  ' 
del aprovecham iento. Al expirar el plazo 
m encionado podrá proi rogarse la conce
sión por períodos de veinte años, m edian
te ©1 pago del canon o arriendo en la 
form a y cuantía ' que se fije  al exp irar 
dicho plazo. En otro caso revertirán g ra 
tu itam ente al E stado todos los elem entos 
constitutivos de los aprovech am 'en tos de 
a gu a s, libres de carg a , con inclusión de 
todo cuanto se f haya construido en este 
aprovecham iento, entre los puntos dé to
m a y d esagü e, com o preceptúa el R eal 
D ecreto de 10 de noviem bre de 1922, a 
cu yas prescripciones queda su jeta , así 
com o a la Real- O rden de 7 de ju lio  de • 
1921 y  R eal D ecreto de 1̂4 de ju n io  

de 1921. : '

6 .a L a s  obrás com enzarán, en el pla
zo de seis m eses, contados a partir de 
la fecha de publicación de está concesión • 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O . y deberán quedar term inadas en
el de dos añ o s, a  con tar de la m ism a 
fecha.

7 .a Q u ed a su jeta esta  concesión a las 
disposiciones vigentes relativas a . l a  in- - 
dustria n a c io n a l,, contrato de accidentes 
del trabajo y dem ás disposiciones de c a 
rácter social!. *

8.a Se ejecutarán  las ob ras bajo la 
inspección y  v ig ilan cia  de la D elegación  
de los Servicios H id ráu licos-d el S u r de 
E sp añ a, a la que com unicará el peticio
nario la fecha del com ienzo y fin aliza
ción de los trabajos, pudiendo dicha D e
legación  autorizar, durante la ejecución  
de las m ism as, la introducción de m odi
ficaciones de detalle que se soliciten y  
que no afecten a las características deH 
aprovecham iento, aprobando los provec
tos correspondientes. Serán de cuenta  
del concesionario los gastos qu e h aga  la. 
A dm inistración, tanto d u ra n te ’ la ejeCu*. 
ción de las obras com o durante la e x 
plotación dril aprovecham iento.

U n a vez term inadas la s ‘ obras, previo 
aviso  del concesionario, se procederá a 
su reconocim iento, levantando acta en 
qu e conste su resultado, el salto bruto 
(contado a partir de 4a construcción de. 
la  presa), lá referencia de ésta  a  una c©n-
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tral próxim a, determinada y permanen
te, y los nombres de I--' p ro d u e u -u -e s
pañoles que ]i,\\;in ^uminbíráelo la m a
quinaria y m ateriales empleados, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de 
que sea aprobada esta acia por la i'lus- 
trísim a Dirección G'enerail de Obras H i
dráulicas, a propuesta de la ■ Delegación 
de los Servicios H idráulicos del Sur de 
España.

9.a Queda sujeta esta concesión al pa
go del canon que? el día de m añana pu
diera, establecerse por‘ e¡l Mmisterio d e ’ 
O bras Públicas con motivo de las obras 
de regulación deN la corriente -del barran
co ■ realizadas por el Estado.

10. Las -tarifas m áxim as que regirán 
en la explotación de este aprovechamien-. 
to/serán la s ’ de 14,50 pesetas por hecto
litro de cereal molturado.

1 1 .  L a  Administración no responde de 
la existencia del caudal de agua objeto 
de la . concesión y se reserva el derecho 
de poder reducir, e incluso anular, la 
concesión, si asi conviene -á los planes de 
obras hidráulicas del Estado. 

12. E l concesionarip queda obligado a 
cum plir, tanto en la construcción corno 
en la explotación, las disposiciones, de la  
L ey  de Pesca Fluvial paira conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del ii^ufqpli- 
miento de estas condiciones, y s e fá ’ /dé- i 
vuelto después* de ser aprobada el ^cta 
de reconocimiento final de las obras.

14. Se concede la ocupación de los 
te rre n o s  d e  d o m in io  público, necesario 
paio ubras, y en c ja n to  n 1 as sei\i- 
dumbres legales, serán impucsuir, por la 
Autoridad competente.

15. La Administración se ..reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes dé agua que /sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, : pero 
sin perjudicar - las obras de aquélla.

16. Se otorga esta concesión .dejando^ 
a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero. 

17. C aducará la concesión por incum 
plimiento de estas condiciones y en los 
caSos previstos en las disposiciones vigen.. 
tes. La  caduc'dad será declarada siguien
do los trám ites que la Ley y Reglam en
to de Obras Públicas/ señalan. .

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las ' preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone 'la 
vigente Ley del Tim bre, que queda uni
da al expediente, de orden del excelen
tísimo señor M inistro lo comunico para 
su conocimiento, el del interesado y de
m ás efectos, con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la* provincia.

Dios guarde a V . S. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1946.— El 

Director general, Francisco G arcía de 
Sola.

Sr. Ingeniero Je fe  de A guas de la D ele
gación de, los Servicios Hidráulicos dél 

 Sur de España.

Autorizando a l  Ayuntam iento de Palm a   
d e  M allorca la construcción de un pu e n te  

sobre el torrente de Barbará, en ca
m ino denom inado R o ig ,  de aquel tér
m ino m unicipal.

Visto .el expediente incoado por el ex
celentísimo Ayuntam iento de Palm a de 
lM a Horca solicitando la- correspondiente 
autorización para construir un puente so
bre éil torrente de Barbará, en camino de-, 
no/ninado Roig, de aquel término muni
cipal, pon objeto de suprimir el badén en  
el cruce con el referido torrente, asunto, 
en el cuail ha informado el Consejo de 
Obras Públicas,

Este M inisterio, de acuerdo con el dic
tamen emitido por '«iicho Cuerpo consumi
tivo, ha resuelto acceder a do solidado 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1 .a L as  obras se ejecutarán con arre
glo í¡l proyecto suscrito por el Ingeniero 
de cam inos don ^Antonio Parietti, fecha-’ 
¿do eñ Palm a d£v M allorca a 27 dé octubre 
de 1943, en cuanfo J no se oponga a las 
presentes condiciones, "quedando autoriza
da la  Je fa tu ra  de O bras Públicas de B a

je a re s  para las modificaciones de detalle 
que crea convenientes y que no afecte a 
las características'-éSenciaies de Ja auto-, 
rización.

2.a E l depósito del uno por ciento del 
impetrte de obras enf terrenos de dominio 
público será elevado k\ tres pór ciento y

 quedará comí •fianza" definitiva a respon
der dei cumplimiento de estas con¿H^iones 
y será devuelto una vez aprobada por -la 
Superioridad el acta de reconocimiento 
final dé las obras.

3 .a L a s  referidas obras comenzarán

 dentro d e l plazo de dos meses y term ina- 
 rán en el de ocho meses, contados ambos 
 a partii. de la fecha de publicación de 

sta autorización en el ‘B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O .

4 .a L a  inspección de los trabajos, así 
como la .d e  su conservación y vigilancia , "/ 
estarán a ¿argó de la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas de Baleares, por la que serán 
replanteadas, siendo los gastos deil cita
do O rganism o de cuenta del Ayuntam ien
to concesionario.
 U na vez terminadas las obras, previo 
aviso dei mismo, se proceder^ por dicha 
Jefatura- a su -reconocí ménto y a las 
pruebas reglam entarias, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de las 
condiciones impuestas, los resultados de 
pruebas } reconocimientos y los nombres 
de los productores españoles que hayan 
suministrado ’.lós m ateriales empleados, 
no podiendo utH i zar para su servicio ja 
construcción hasta que dicha acta , sea * 
aprobada por la Superioridad.

5 .a DurarUe-la-ejecución no se perm i
tirá ocupar el cauce con m ateriales ni es-

 combros ni em plear un. sistema de cim- 
 bra o andam iaje que impida o dificulte en 
exceso ©1 libre curso de jas aguas, espe
cialmente en caso de avenidas, y será res
ponsable e l ’ concesionario de los perjui
cios de todo género que puedan produ
cirse # particulares &  al interés público.

6.a Se concede esta autorización salivo 
e l  derecho de propiedad y^sin perjuicio de 
tercereé siendo utilizado para los servicios 
públicos; pero pudiendo J a  Adm inistra
ción ordenar su demolición cuando así 
convenga a su;1 intereses o a los públicos/

 E l concesionario será “también respon

sable de los daños y perjuicios que con 
motivo dt- Ja s  obras o servicio» puedan 
irrogarle durante ja explotación de 'las, 
m ism as queaando obligado a mantener 

'constantemente el puente enf buen1 esta
d o /e l cauce despajado y libre la circula
ción de las aguas bajo ios vanos.

7.^ Se autoriza ia ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios ^para 
las obras.

8.a Queda sujeta esta autorización ñ 
las disposiciones .vigentes relativas a Pro
tección a la Industria Nacional, legisla
ción social y* cuantas de carácter fiscal 
y de cualquier orden adm inistrativo djan 
actualmente o ,se dicten en lo sucesivo
que le seaugaplicables.

9.a C aducará esta autorización por in
cumplimiento de cualquiera de las con--

'd iciones señaladas y en |os casos previs-' 
tos por las vigentes disposiciones, prece
diéndose en tal caso, con arreglo *á. los 
'trámites señaliados en la Ley de Obras 
Públicas y so Reglam ento.
 Y  habiéndo aceptado el peticionar-o jas 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según* dispone la vigente* 
Ley del Timbre^ que queda unida al ex
pediente,-de orden del Excftio. Sr. Minis
tro participo,a V. S. para su conocimien
to y demás efectos con publicación en el 
«Boletín Oficial» de ja provincia.

Dios guarde a . V S. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1946.— 

E! Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr, Ingeniero Je fe  de Obras Públicas de
B aleares.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Previsión

 R esolviendo el concurso para provistar  vacantes 
de Facultativos de M edicina Ge

neral del Seguro  O bligatorio de Enfer

m edad, convocado por anuncio de esta 
D irección G eneral de 15 de ju nio de 
1946 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S
T A D O  de  24 de ju lio), en la s  provincias 
de Albacete, Alicante, A v ila , Baleares, 
Cáceres, C euta, C uenca, Guipúzcoa, 

M elilla , N avarra y So ria .

E sta  Dirección G eneral, en uso de las 
atribuciones que le están conferidas, ha 
resuelto :

pKiMRROj Aprobar la propuesta de la 
Inspección Central de Servicio* Sanitarios 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
form ulada cíe confi rmidad con el artícu
lo 1 17  del texto refundido de 19 de febre-, 
ro de 1946 (B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E S T A D O  d e .'7 &  marzo), . para ,cubrir 
las vacantes anunciadas en el concurso 
de esta Dirección, de 15 de junio último- 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  

"d e . 24 de julio), sin^perjxncio del mejor 
derecho a que se refiere e í apartado segun
do de esta resol wcióh.

L a  propuesta que se aprueba es la s i
guiente :
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N úm ero
de

orden
N o m b re  y a p e llid o s del M édico E s c a l a N ú m L o ca lid a d

Z o n a
o

Distrito
C a ja  0 E n tid a d  C olab o rad o ra  

a que pertenecen los asegurados

A L B A C E T E

1. O. José Martínez Moratalla

2. D. Francisco Carrilero Prat ......

3. D. Jesús Arteaga Bustinza . . . . . . . . . . .

 
4. D. José F a u s  Villalta ..........

5. D. Antonio Baquero del Olmo

. 6. D. Rogelio Santa Marco ............

7. D.- Manuel Fr ías  Qlmo .....................

8. D.- Antonio Cifuentes Navarro \ . . . .

9 . D. Francisco García Tom ás

General

. General . . ..

 General .. ..

.General 

General .. ..

> General L. .  

. General .. ..

» General .... 

. General ....

 9

.A* 6

.5 27

2 7

Albacete .. ..

Albac.t ie .........

A lm ansa .. ..

A lm ansa ....

A lm ansa .. ..  

Férez . . . . . . . . .

Hellín. .........

Hellín . . . . . . .

Cenajo (He- 
llín) . . . . . . .

2 .a 
Plaza  

C.

_3.ª
Pl aza  

B.

i . a
Plaza   

B.

1 . a
Plaza

B.

2.3 
Plaza

C .

Unica 

I a -
Plaza

C.

2.a 
Plaza

C .

6.*
Rural

C a ja  Nacional 
La  .Española.
Mutua General de Seguros.

1 Muiua Balear.
Mutua . Previsión Vasco Navarra. 
Mutua General Agropecuaria. 
Universo Mutua S. S.

 Multimax Mutua' S. S.
1 Mutua Seguros Agrícolas.

Mutua Previsión Hispania'. 
Previsión Mutua S. Generales, 
Previsión S. «Mup>o».
M. S. Banca «Museba». 4

C aja  Nacional.
'La Española .
Mutua S. Hércules.
Mutua G< neral do Seguros, ' 
Mutua Balear. •
Previsión Vasco Navarra.
A S. E. P. K  Y. O.

/M utua  Genera! Agropecuaria,
\ Universo Mutua S. Soleas. 

Multimax Mutua P. S ,
M. S. Agr. ((Mapire».
Mutua Previsión H ispania ."  
Previsión Mutua S-. Generales. 
I’ revisió-n Social ((Mupso»..
Mutua Española Previsión.,

 Mutua Seguros Banca «Mtiseba)»*

 C a ja  «Nacional, 
 Mutuñ General de Seguros, 
 Previsión Vasco Na\^jrra. 
 Mutua G'oneral Agropecuaria,
 Multimax, Mutua S. P. S,
 M. A. P. F . R. E.
 Mutua Previsión Hispania.
 Previsión S. «Mupso».1 
 Mutua S. Banca «Nhiseba».

Servicio Sindical.
 

Servicio Sindical.

 C aja  N ac ional 
 Mutua G enera l.de  Seguros.
 Mutua General Agropecuaria.
 Mutua Previsión Vasco Navarra,
 Previsión S.  «Mupso».•

 C a ja  Nacional.
Mutua Previsión Vasco Navarra* 

 Mutua General A-gropecuaria.
 Universo M. S. S. < 
 Multimax, Mutua S. P. S„
 Previsión «Mupso», 
 Mutua S. Banca «Museba». 
 Bilbaína d;e Previsión, 
 Servicio Sindical, 
 S . Sindical R .  E. N. F .  IE0

 C a ja  NacionaW 
Mutua "General de Seg u ro s .- 

 Universo Mutua S. S .  v 
 «Multimax» Mutua S. P . S«;
 Previsión S. «Mijpso». 
 Previsión M. S. Generales.
 Bilbaína de Previsión. . * 
 S. Sindical S. de Enfermedad*
 S. Sindical IR. E .  N V F ,  E .

C a ja  Nacional.
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Número
de

orden
Nombre y  apellidos del Médico Escala. Núm Localidad 

 Z o n a  
0

Distrito
Caja o Entidad Colaboradora 

a que pertenecen los asegurados

JO.

• j J .

LX Marmol .Encaso Sandoval .............

D. Emilio Moreno 'Martines

G nie  rai .....

General .....

• 3* 

? 2

La Roda . 

La Roda ...

Ü nica 
Plaza 

A

L’u;c,:
Plaza

B

C aja N acional. * 
l M utua General de Seguros.
’ M utua Previsión Vasco Navarra.

Mutua General Agropecuaria, 
i «M ultimax» M. S. i \  S.
/ Mutua S. Agr. «Mapfre».

Servicio Sindical R. E. N. K, E,

/ C aja  N acional.
[ Mutua* G eneral de Seguros.
] M utua S. Agr. «Mapfre>;. '■
< Previsión M. S. Generales. 
i S. Sindical Seguro de Enfermedad,1 . • . J" _ I T-» T'. I*. T>

A L I C A N T E

f s .  Sindical R. L. V  r  L.

i

/

3-

5

6.

¿ •

S.

<)■ 

jo. 

11. 

12.

L3-

M-

25-

D. Pedro Abal ibáñez.......................  ....

♦

D. Plácido Bomnati T ortosa ......

D. Antonio Bru Ib a rra .,.......

D. C onstantino Caiabig M as.......... ,,,,

i

LX Antonio Caiatayu<l Botella.

IX Francisco C alatayud Botella 

IX Alvaro Cam pos Saavedra..

ÍX Eleuterio Candela P as to r..,..,..,,,. 

IX [osé M aría C arretero  So ler.,,.,,...

D. (Bartolomé *L. C arrillo C orella...,*

IX [osé Catalá Soldevilla...... ..

IX Gaveta-no Espinosa Alfonso....... .

D. Juan  Estruchi G regori......................

I). Luis G. Cálven Saez..,.

D. Lucas Garcés Vázquez..

V  P. LX ..

A. P. D. ...

¡Libre
Prov.

Libre
P rov ...............

L ibre
Prov. ..... . . .

L íbre  .. ......
P rov..............

%
Libre • ....... .
Cap, «.«MIMM

Libre ....... .
' P rov ............. .

. ]& de Julio.,
/

A. P‘. D. 
k In t...............

A. P. D . .
P rop ............. .

L ibre ..........
Prov............ ..

L ibre ..........
Prov. ......... .

♦

A, P. D.
” P rop ............. .

A. P. ,D. .
* Pro^p. .......

. . 33

t

- 79 ' 

7

. 43

Mi

Valí <le La- 
g u a rt, S a . 
g r a ,  T o r- 
mos y Be- 
nim eli .... . .

Hondón d e 
las Nieves y 
de los F ra i
les .............

•Elche

tilda

Elche ............

Aspe ...... .

.Alicante .....

Crevillente

A licante

Balones ......

Aguas B u -  
so t ..............

Elche ...........

Alcoy ...........

B igastro  ,

G uardam ar, 
•La M arina.

‘ f

Unica-.

U nRa

C entro
A.

Unica
D.

C entro 
. IX

U nica

E ste
B.

U nica

E ste
c .

Unica
\

/ Unica

C entro
E.

Unica
G.

U nica

 ̂ i- *

• Unica

C aja  Nacional.
M. A. P . F. R. E.

C aja N ac iona l^
M utua Previsión Social N 
Com pañía Riegos de Levante.

Mutua P atronal Ilicitana.

Sesvicio Sindical. ,
Seguro de  Enferm edad.

/ M utua Patronal Ilicitana.
1 M utua Seguros Banca «Museba». 
] M utua Previsión H íspanla.
< Previsión Vasco Navarra^ 
i M utua Española de Previsión.' 
f M utua Levantina de Previsión. 

M utua Española Pn'v. lE.
4 \

ML Española S. de Enfermedad. 

La Española.

La Española.

M utua B alear P. y A. S.

C aja Nacional.

C aja N acional.

M utua' General de Seguro»,
La .Española,

M utualidad de L evante.

/ C aja Nacional 
L L& Española.
) M utua G eneral A gropecuaria.
\ La F ra tern idad , M. Nal.
1 C om pañía R iegos de Levante.

. C aja  N aciónaj. ■_
1 M utua General de Seguros.
\  M utua Balear Previsión y A. S.
{ M utua (General A gropecuaria. 
i C om pañía Riegos de Levante.
[ Servicio S indical de Enfermedad.
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Número

de
orden

Nombre y apellidos del Médico Escala Núm. Localidad
Z o n a  

0
Distrito

Caja 0 Entidad Colaboradora 
a que pertenecen los asegurados

ió.

*7-

sq.

so.

22-

32,

*3-

4 -

'JS'

;*6.

27.

29.

30. 

3»' 

3- ’ 

33* 

34*

33-

36.

37“

3S.

39*

1>. Fr.ancuco García AguW.Cv.,~**0«^* 

D- Ange: Garcis. GahaflCw^,-™*,-.,0¡

D. ju b o  G a rd a  G a r d a .™ , o.;-,,.*,

D. Rem igio Gisberí. Guarner...

D, Cam ilo Gisbert Pascual

D . Ensebio L  Gómez D escalzo .,,,,^

D , Francisco Gómez -Valor.*,.****,,®®--**

D. Andrés- Avelino González Pére 
Caballero ........ .............................

Dr Emilio Griño Capdepón^e^of^<i<.« 

D. Francisco Herrero Verdú..*,-,**^ 

D. José M aría lborra Gozálvez,,

D. Manuel JLattur C atalá ..,.,o ,••••••»«><

D. Aligue! Opez M ora........

D. G abnel Marqués Pons 

D. Jaime Marti de D iego..,

D. Víctor Mendíola A lvarez......... .

D. Francisco Molina Pérez..

Julián iMonfort Caiatayud.,.e,996n. 

D. Angel Mufios Ferrer.^.*,,.,,

D. R afael Navarro M ínguez..

D. José Juan O rts (Martínez.......... «„*«

D. Jesús Padilla Salm erón.......,,.,*.^

D. Antonib Pastor Sempere.......,.,***

D. Fortunato Pérez García..,,„»A,t«o«0

Libre 
'* Prov,

L ibre 
’* Prov..

A. P. D ,
 ̂ Prop.

;

Libre 0MMMW 
« Prov.

Libre*
- Prov, w?,we,B

A . .P .  D . ..., 
>« Prqp,

t

Libre
Prov. «Of0ooooo

2 Libre . ,9ftcV«,*
- Cap,

,0 A. P. D .

„  A . P. D.
JrjTOp̂  or

L ibre n..9n.«oo
C ap. je , ->r''p<K5

, A. P. D„r »PfOp. r«.*o999»

Libre co. .999o«> 
Prov, •

Libra>• f-v
Prov.

A, P. D.
>r Prop.

i» i& de Julio .̂ 0

Libre ......
•• Prov. 8ee....,o

Libre — «o..*» 
Prov. 000.00***

>» iS  de J u lio ,..

A. P. D. 00, 
'• Int.

A. P. D . ..o
Prop.

L ibre ...........
* P rov......... .

Libre . . . . . . . .j
* Prov.

Libre 99*......
* Prov, O. 0...oo.

n

A4

33-

49

2<*

'

6

67

&> 

V 57

76

7a

98

Elche

O nhuela 

Puebla d e
Rocamora* 

D avas Nue» 
va y Vieja.*

Alcoy c— . 

ÁJ,C03r ......;,.o

O rihuela

A k o y  #MÍM„ r, 

Elche ,o.c-.(oo.. 

Orihuela.

s
Montó var 

Alicante ,

Dem a .,<><,«c99it

E lda .o..,-,,.

E lche ...........

Jovea

Elche .........

Eida

G a t a  d e  
G orgos , r?,3

Aiicante

Alicante

Eicl\e «e ooooor,.--

Elche

Alcoy

Alcoy

. „

Llano
• B*

Urharuú

Unte#

Unjtcs

Unica
8 . i

Rural

Unica ó? 

Centro
' c ,  ;

Rurai

Urbana
A.

O este
A.

Unica

U nica
C .

Oe-ntro
B,

Unica 
Núm. 2 .

Unica

Unica
B,

Unica

E ste
A , . ,

Este
E.

E ste
• E . , ,

Llani?
C-

Unica
D.

Unica

Mutua PaU'onal [licitan;'.

Caja Nacional.
Mutua General de Seguros. 
Previsión Vasco Navarra. 
Com pañía Riegos de Levam *.

• . _ \

C aja N acional
Mutua General AgrOjpecuau^i*,,

Mutualidad de Levánte-.

M utualidad 4 e JUvante

C a ja  Nacional.
M. A. P. F. R. E.

 ̂ Mutua Previ si 6n Hispania.
Mutua Levantina Previsión S, ‘

Vlutuolidad de Levanté,.

Mutua Patronal ílidiaría.

Caja Nacional.
Mutua Previsión Hispania,

Mutua Previsión Híspanla,

M utua Balear Previsión y; A .' S* 

Caj^t N acio n al

Mutua Española de Previsión,.

Mutua Patronal Ilicitana.

C aja  Nacional.

Servicio Sindical.
S. Enferm edad R. E. N. F Eo.

Previsión V asco Navarra.

Mutua General de Seguros.,
La (Española.

•
C a ja  Nacional.
Mutua Española de Segyro de IL 
M utua Valenciana A. T .

Caja Nacional.
A\lutua Previsión Hispaniá.,

Mutua Patronal Ilicitana.

Mutua Patronal Ilicitana.

/
M utualidad de (Levante.

Mutualidad de 'Levante.
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Número

deorden
Nombre y apellidos del Médico Escala Núm. Localidad

Z o n a
0

Distrito
Caja 0 Entidad Colaboradora 

a que pertenecen los asegurados

40.

. f i .

4 ?*

• 43-

4 4 -

A

4 5 - 

-jó.

. #

1>. M ig u e !  Raduán Boronat........
%

D. J o s é  San M iguel Tarazo na„...f.„

D. José M aría Segura M artí*,.,,,,,,,.

D, Fernando T o rruella  G i b ^ , . , , . .....

•  .
D. José L u is  de Ja Vega Gutiérrez.. 

0 .  Alfonso Vju anees G uerao ,se,........

• í>. lu án  Bellot lbáñez..

•

L ib re  ........
r* Prov.

* A. P. D . .. 
P rop........ .

A. P. D. ..
9 P rop..........

L ib re  ...........
P ro v..............

‘L ib re
Cap. ,*,.,,.9,

Lib re ........„
Cap.

~S» i • ■

• 43

2 2 

, .19

Aicoy 
• -

Cocer, tai na .

M uro de A l-
cov

El da

A lican te ........

Alicante

Alonóvar ....

f U n ica 
E. ^

Unica

Unica 
Benim ai gell, 

Cela de Nú. 
fvez, Alquerk 
U e Aznar \ 
Alcocer* d v 

Planes,

U nica
A.

E*te
E>.

Oeste
B.

Urbana
B.

M utualidad do Levante.

-  M utualidad de Levante. *

/

i Papeleras R e u n id a s .’

C a ja  Nacional.
M utua Gen-eral de Seguros, 
Com pañ a Riegos de Levante.

AI. Balear <le Previsión y A. S.

Previsión Vasco N avarra.

i C a ja  Nacional.
1 Pievi-sión Vasco N avarra.
1 M utua Balear de Previsión,
] La Española.
\ .Mutua Levantina de Previsión, 
j  M utua Sros\ Banca.
1 Servicio S in d ic a l/
{ S. de Enferm edad R . E . X . F. K.

 A V I L A

/

3*
4.',
5-
6.

' 7 r 
8.

«

D. Angel Ballesteros C a lv o ..,,....... .

/
D. Joaquín Costa M olinero........
L>. Jesús G alán R od rígu ez....,............
D  Valeriano M artín C o il... ,..............
D. M artín López L u is ... .. .............
D. Manuel Muñoz Rogero ..........
D. Manuel Sánchez Prieto..................
D. Fem ando Torné B astillo ........

L ib re

A. P. D . ... 
A. P. D . ...
L ib re  ...........
A. D . ...
L ib re  ...........
•Libre .........
a . p . jb. ...

• ó 

3

30

0

5

A v ila  .....

A vila
A vila  *..........
A vila  ...........
A vila  .........
A v ila  ...........
A vila  .........
A vila  ...........

J ir ic o .

(

Unico.
U nico.
U m e o .»
Unico.
U pico.
Urtico.
U nico.

1 C a ja Nacional 
1 E E . C C . L a Españ ola.

H ércules M. General dé* Seguros. 
Mutua Vasco N avarra, 

i A. S. E . P, E. Y . O .
1 ¡La Fraternidad.
] M utua General Agropecuaria.
1 Vascongada de Previsión «Mapire», 

y M. Previsión H ispam a «Mupso», 
j M utua H arin e ra  de Accidentes del 
I Centro d*- España, 
f M utualidad Patria H ispana, 
i M utua A g ra ria  Abulense,

Asociación de Protección Médico_
Farm acéutica «Museba».

B ilb aín a de Previsión.

Ig u a l a la anterior.
Ig u a l a la an te rio r.'
Ig u a ;l a la anterior.
Ig u al a la anterior.
Ig u al a la anterior.
Ig u al a ta anterior.
Servicios Sindicales del Seguro de 

Enferm edad (Sección iR L N F E ).

B A L E A R E S
f

i .

3'
4-
5*
ó.
7*
8.
9-

10.

11.

I2v

*3“

O . Justo Salvador V ice nte ..,.........
1) .  M iguel Manera R o v i r a . . 1...
D .«M anuel |irwénez B onet..................
D. Antonio Llovera A m er......... ..........
D  Andrés V an rell T o rra d d í...............#
D. Bartolom é Pascual V erdera...........
D. Antonio Solivellas LLam payes......
D. Juan Vidal M ira lles................ ........
D. César iBañolas A leu ......
D. Antonio G rau M a y o l . ......

D. josé San jo J u a n ..............., .......

D. Antonio Cervera V id a l...........

D. Jaim e G ar^u F a ig a s .

b ib r c
L ib re  ........
L ib re  - ......
L ib re  .....
•Libre .........
L ib re  ...........
L ib re  ........
L ib re
L ib re
•Libre .........

L ib re  .......  2

L ib re  ........

L ib re

•
2

3*
5 1
52 

' 5-s
60
37
54
55 
23

3 bis

*9 .

50

Palm a ....... .
Palm a .«
Palm a ......
Palm a *•••***.
Palm a ’ ......
Palm a •........
Palm a ..........
Palm a ..........
Palm a ..........
Palm a ...««4-.

P^lm a

P alm a ........ .

Palm a

Urbano.
U rbano.
Urbano.
Urbano.

'U rbano.
Urbfino.
U rbano,
U rbano.
Urbano.
U rbano.

Urbano.

Urbano.

U rb a n o ..

C a ja  «Nacional y todo el Seguro. 
C a ja  N acional y todo el Seguro, 
C a ja  Nacional y todo el Seguro. 
C a ja  Nacional y todo el Seguro. 
C a ja  Nacional y todo el Seguro. 
C a ja  Nacional y Modo el Seguro, 
M utua Balear E . C . núm. 12, 
M utua Balear E . C .
M utua Balear E . C .
E E . C C . núm s. 10, 40, 8, í$, 34 

y 19. . / '
E E . C C . núm s. io ¿ 40, 8, 15, 34 '

y *9- , , •
E E , C C . núm s. '10, 40, 8 / 1 5 ,  34

y '
E E . . C C .  núm s. 10, 40, 8 ,' 34

y J9-, /  .
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. Núme 

de 
orden

Nombre y apellidos del Médico Escala Núm. Localidad
Zona 
0

Distrito
Caja 0 Entidad Colaboradora 

a que pertenecen los asegurados

'> . *4-4
J 5-
ib.

*7 - 
' iS. 

19.
2 0.

. 2 1. 
•32.
23-
24.
25
26.
27-
25. 
29. 
3o- 
3 1*
32-
33-

D. Juan  Mon tañer P a lm er..,..........

D. Gabriel Salón Vidal ............
D. Antonio Roca G a rc ía .,.........

•*
D. M iguel .Mir Pon?....’. ........o....,
D. Carlos do Torres A lo n so ............
D. Francisco Colomar A le m a n j^ .#r.. 
D Dam ián Benasar Vanrell.

D. Sebastián Mir B ennasar...
D. Miguel M anresa A n d réu ...,,.90<>,..
D. Antonio Obrador Arnau.......
D. Jo sé  Pérez Pedrero Palóu ...... .
D. Santiago Sau ra F a rg a s ............ . .P.
D. Agustín Domeneoh Landin0....*o.
D. Antonio Roca Bofill.............
D. R afael .Oliven-Quetglas................ .
D. Francisco Lafuente Cortés....... .
D. José Serra Bemnasar....... ..............
D. Guillermo Torrea C ladera.............
D José^Caldentey B en ejam ...;..........
D. Em ilio Esturla Benejam ...

. ¡Libre

Libre .........
Libre ....... .

Libre
, Libre ....... .
, A. P. D . .

L ibre  .........

A. P. D. > 
. A. P.. D . .
* Libre 

Libre
, Libre .. . . . . .

Libre ....... .
L ib re  ....... ,
A. P. D. .

• No figura . 
A. P. D. . 
A. P. D. 0 
A P, D . , 
Libre ....... .

•" 53
62

- 5°

63
,, 12

19

.. 29 

.. 40

.. 10 
0, 1.1. 
.. 20

.. 27

Palm a ...... .

Palm a ...........
Palm a .......

San Jord i
A layor , ----
Andráix ......
Cam pos del 
Puerto ..... 

F stallenchs \
Felan ix  ____
Fdkinix .... ..
Ibiza . . .. .. . . .
Mahón
Mahón
Mahón __ ...
Muro ......... .
M anacor ... 
La Puebla 
L a 'P u e b la  ..
Sóller ...........
Va lia c ario? ,

Urbano.

Son Roca. 
Coi! d- R a 

bas.a. 
Urbano. 
Unico.

S ’a carro

U rico.
. / Unico. 

U nido. 
Unico. > 

'Unico. 
Unico. 
Unico. 
Unico.' 
Unico.

* P. C risto . 
Unico. 
Unico. 
Unico. 
Unico

 
!‘iF , CU. ;júm>. ¡0, 40, .S. 15, 34 

Y
' C a ja  Nocional y lodo 1! S'-gqro.

C aja  Nacionai y rodo a ! Seguro. . 
Unja Nacional y todo <á ^Seguro. 
(Cija Nacional y todo <i S;; guro. 
Cuja Nacional y iodo el Seguro.

C aja  Nacional y lodo <1 S'/gurrc 
C a ja  Nacional y todo el Seguro. 
C a ja  Nacional y todo el Seguro; 
C a ja  Nacional y todo" d  Seguro. 
C a ja  Nacional y iodo ei Seguro. 
C a ja  Nacional y todo d  Sitguro. 
C a ja  Nacional y todo d  '"Seguro. 
C a ja  Nacional y todo, el Seguro. 
C a ja  Nacional y todo el Seguro. 
C a ja  Nacional y todo el Seguro. 
C a ja  N acional y todb el Seguro. 
C a ja  Nacional y todo el Seguro. 
C a ja  Nacional y todo el SicguiN*.. 
C a ja  Nacional y todo el Seguro,/

C A C E R E S

*• e

2.

3*’

D. Ignacio Antón OrtizA...

D . Arturo G arcía S á n ch e z ,....,,..,,...

D . Antonió Guerra G a rc ía ..,,,......

18 de J u l io ,

L ibre ...... .
<M. G .) ....
C ap ital ....

L ibre . . . . . . .
(M. G .) ....
Capital

5

Cáceres

Cáceres

Cáceres

. U* y 3 .a

, • I a V 2 .a/ ‘ . •

3.a, B .
Al Gea. 
Morot. ,

Obra 18 de Ju iio .

C a ja  Nacional y varias E £ .  (X \

•«.Mapfré^.

C  E  U T A

1.

3*

' U  

5* 

ó.

7-
8.

D . Pedro Solí G il...............: ....................
D. José M .a Fernando Omtales Pei

nado ...........................................
D. Manuel Muñoz M árq u ez..,......... .

D . Francisco Gómez D íaz....... . ..........

D. Eduardo Herrera A d a m e ? , ,

D. Guillerm o Velázquez C arrillo .......
D. M anuel Rovayo M artí.......... .

'* A. P. D. ..

A. P. D.
A. P. D.

. a .  p. d

. A. P . D.

. 18 de Ju lio .

. Libre .........
9 L ib re

. icbS

. 119 3 
4*77

. 569S

• 7924

-4

1

Ceuta

Ceuta
Ceuta ..........

Ceuta 
# .

Ceuta

Ceuta -....... -

Ceuta - 
Ceuta .. .. ... . .

j . ;> zona.

2 .;s zona.
1.-  zona.

- - iA  zona,

2 .a zona.

2 .a zona. 
1.* zona.

M utua General de. Seguró?.

M ^iua General de Seguros.
C a ja  Nacional.

C a ja  Nacional i .
Servicios Sindicales «Asepeyo». . N 
L a  Española «Mapfre».'- *
E . Hispamia «M useba».

M utua General de Seguros.

 ̂C a ja . Nacional.
M utua Gey-eral cLe Seguro^.

' Servicio Sindical «Asepeyo».
L á  Española* «Mapfre)>.

‘ H ispánia M utua «Seba».

C a ja  Nacional.
M utua G eneral-de Segurps,

. C U E N C A *

3-

D. Ju an  Saiz Priego ....... .......

♦
D. Agustín Maíz Navalóñ ......
D . Torcuato Pérez Navalón .........

. A. P. D . ,

p Libre ...... . .
. A. P. D ., ,

♦
Cerecenilin

Cuenca 
E l  H¡erum. 

.  blár

Unieo^

2 .a zona. 

. ‘ U nica.

C a ja  N acional «Mupso».
R  E . N. F . E .
L a  Española ;
«Mapfre».

C a ja  Nacional,

C a ja  v M utua General dé S e g u ro ..
s G U I  P U Z C O A

1.

2 ,

. D . Marcelo Ayuso (Bernabé,,........... o,.

D .a Antonia Díaz D añobitia...,

A

*. Libre 

» Libre .........

/

S. Sebastiár 

S. Sebastiár

1 i . a- 'C a ja  Nacional H ispania « J0PP)J* 
«Museba» Cem entos Rezona.

C aja  Nacional H ércules Multyi^ax^ 
«Mapfre».
M. T ransport:V t ‘ S y otra?.
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Numer
de

orden
Q

Nombre. apelUüoa del Médicv» Escala Núm Localidad
Z o n a

0
Distrito

Caja 0 Entiaau Cola Doradora 
2 que pertenecen 4os asegurados.

v*' 

4.

5*

'/To

D. M&m'n Gairem cAí”*eí‘ga.f>.'«9ft<5o*<M'c*oeo

D, Miguel iriarte Bretda

D. José Macías 

D, Gervasio Rodríguez de la

Libre 

’ O bre

Libre

Libre

Libre

90 64

Pasajes An
cho . O-COC—

irán

Pasajes San 
Pedro

Beasaín ^

Pasajes Sao 
Pedro

Unica.,

Unica.

Unica. 

Unica. 

Unica, ,

M. Guipúzcoa na Vasco Navarra. 
«Jopp».
Hércules y otras,.

Vasco Navarra Española del $e, 
guro de Enfermedad,

Caja Nacional Vasco Navarra* 
Mutua Guipuzcoana.
La Española y otras.

Caja Nacional Vascongada, Pío. 
ductores y otras.

Caja Naciona¿ Productores* Vas- ' 
congada.%

N A V A R R A

1.

4 »

3-

6 .

7•

O» José iM.* idoate Erroz.»»**»»*o***» 

Tomás Erice

D. Gregorio Martínez Murguia..,,,»*,,®

D. Antonio Altuina BelardL,

D. Baltasar Soleras Elta..0<>,

D. Julián Mertdigueri BoyeguL........

D. gertiío Jesús Arlabáno.^,.#(,„.„4^ff0̂

Libre

O b re

Sdes. x>-̂ .n9«c 

Libré .....90».

Libre

Libre

Libre

,* 14

,9 Í29

-  s

28

Pamplona 

Pamplona ... 

Pamplona .... 

Pamplona V.

Pamplona 9„e.

Pamplona ... 

Pamplona a*„

i.*

t *

.3.®

3 ,* 

2„* .

Caja N. Seguro de Enfermedad, 
M. V. Previsión y otras.

Q
Caja N. Seguro de Enfermedad. 
Mutua V. de Previsión..

Caja N, Seguro de Enfermedad. 
Mutua V. de Previsión.

Caja j\\  Seguro de Enfermedad. 
Previsión V y Navarra y otras.

Entidad Cob. núm. 15.
Entidad Cob. núm. 40.

M. de Accidentes de Pamplona. 

*M. de Accidentes de Pamplona,

\
S O R I A

D. Jerónimo Uriell Anires.. O b re 5 Sorra Unica,
Caja Nacional.
M. de Accidentes de Pamplona, 
Mutua General Agropecuaria.

S e g u n d o * L os  Facultativos designados 
en la relación transcrita tomarán pose
sión de sus cargos en ^  respectivas Ins
pecciones de Servicios Sanitarios del Se
guro en el plazo máximo de quince dias, 
a partir de la publicación de este 'anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .

T e r c f r o . De conformidad con lo pre
venido en ef artículo u q  del citado texto 
refundido, los. Facultativos de Medicina 
general que pertenezcan a las Escalas del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad en las 
provincias á, que afecta la resolución del 
concurso y que estimen que los nombra
mientos efectuados suponen lesión a sus 
derechos, tendrán un plazo de quince días 
hábiles a partiT de la inserción de este 
anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  para entablar recurso 
contra la designación efectuada, ante el , 
excelentísimo señor Ministro de Trabajo.

Dichos recursos, debidamente funda
dos, se presáfttarán en la Inspección Pío- 
vincial respectiva dé Servicios Sani
tarios del Seguro Obligatorio de Enfer
medad, las que *-,n plaz*. no superior a 
diez días, *os remitirán . <>n su informe a 
la Inspección Central de ltch )s Servicios 
en Madrid, y esta última a la Dirección 
General de Previsión oa. a su curso ai ex
celentísimo señor 'Minist-o de Trabajo.

C u a r t o . Al >bjeto de que la resolu
ción del presente concurso suponga el me. 
nó> trastorno y al propio tierrtpo para 
que los asegurados puedan hacer uso de) 
derecho de elección de Facultativo pre
vista en los artículos to» y 102 def texto 
refundido de 19 de febrero de 194Ó (iBO- 
L E T IN  O F IC IA L  D E L ESTAD O  del 17 
de marzo), sin que obste a ello el que la 
Entidad Colaboradora a que pertenezcan 
no tenga más que un >olo Facultativo 
por zona, se autoriza a dichos asegurados

para que puedan elegir entre todos loa 
Facultativos que presten servicio en la 
zona donde residan, aunque peMehezcam 
a Entidades distintas que e: asegurado.

E) derecho dé ejección de Médico p<drá 
efectuarle una vez dentro de cada año, 
e independientemente de este plazo nor
mal siempre que existan causas justifi. 
cadas, tramitándose la petición en la for
ma prevista en dichos artículos 101 y 102.

Q u in t o .  Los Señores l>e¡t*gados Pro
vinciales de Trabajo interesarán se in
serte én los «Boletines Oficiales» de las 
provincias a quienes afecte la resolución 
del concurso el presente anuncio, aunque 
las vacantes adjudicadas que se repro- 
duzcan serán sólo las que corresponden a 
su jurisdicción.

Madrid, 18 de noviembre de 1946.-r-El 
Director general#de Previsión, Buenaven
tura Caátro Rial.


